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MEMORIA 

EJERCICIO 2022
 

1º) Actividad de la entidad:

La Fundación Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social, F.S.P., con domicilio social en la calle Sinesio Delgado, número 6 de Madrid, en adelante “La Fundación”, tiene por objeto diseñar, promover y realizar todas aquellas actividades de colaboración y apoyo a las funciones que la Administración General del Estado, sus organismos y entidades de derecho público y en particular el Ministerio de Sanidad, lleven a cabo en el marco de la protección de la salud y la asistencia sanitaria, la cohesión e inclusión social, la familia, la protección a la infancia, la atención a las personas dependientes o con discapacidad, la promoción de la igualdad, el consumo y bienestar social, así como la lucha contra toda clase de discriminación, contra la violencia de género y contra la pobreza infantil, en el ámbito nacional e internacional. 

La Fundación propiciará especialmente la colaboración entre entidades implicadas en actividades de lucha contra la pobreza infantil, tanto de naturaleza jurídica privada como de naturaleza jurídica publica, diseñando, promoviendo, coordinando o ejecutando actividades destinadas a luchar contra las desigualdades que afectan a los menores en situación de vulnerabilidad.

Constituye el fin específico de la Fundación contribuir al desarrollo y mejora de las condiciones de vida de las poblaciones, realizando, dando soporte o colaborando en programas y actividades de investigación, desarrollo de proyectos, formación, consultoría y asistencia técnica, estudiando necesidades, analizando experiencias y difundiendo buenas prácticas en el ámbito nacional e internacional en las siguientes materias:

a) Prevención y promoción de la salud y la asistencia sanitaria.
b) Cooperación al desarrollo. 
c) Cohesión e inclusión social. 
d) Familia y protección a la infancia. 
e) Desarrollo educativo.
f) Atención a las personas dependientes o con discapacidad. 
g) Promoción de la igualdad. 
h) Consumo y bienestar social. 
i) Lucha contra la pobreza infantil, así como contra toda forma de discriminación.
j) Combate a la violencia de género y la violencia contra la infancia. 
k) Investigación científica y técnica o la innovación, realizándola o dándole soporte. 



2º) Bases de presentación de las cuentas anuales

1.  Imagen fiel: 
Las cuentas anuales han sido formuladas por la Fundación a partir de sus registros contables a 31 de diciembre de 2022 y en ellas se han aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 1491/2011 y en la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las Entidades Sin Fines Lucrativos, en el Real Decreto 602/2016 de 2 de diciembre y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, de forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación. No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado disposiciones legales en materia contable.
Las cuentas anuales se someterán a la aprobación del Patronato de la Fundación, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.

2. Principios contables no obligatorios aplicados.
La Fundación no ha aplicado principios contables no obligatorios

3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre
Para la preparación de determinadas informaciones incluidas en las presentes cuentas anuales se han utilizado estimaciones basadas en hipótesis para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran en ellas. Las estimaciones más significativas utilizadas en estas cuentas anuales se refieren a: 
· Vida útil y la evaluación de posibles pérdidas por deterioro de los activos materiales (Notas 5 y 6).
· La probabilidad de ocurrencia y el importe de determinadas provisiones y contingencias (Nota 16).

Estas hipótesis están basadas en la mejor información disponible en la fecha de formulación de las Cuentas Anuales, para la estimación de la incertidumbre en la fecha de cierre del ejercicio y se revisan periódicamente. Sin embargo, es posible que bien estas revisiones periódicas, bien acontecimientos futuros, obliguen a modificar las estimaciones en próximos ejercicios. En ese caso, los efectos de los cambios de las estimaciones se registrarían de forma prospectiva en la cuenta de pérdidas y ganancias de ese ejercicio y de periodos sucesivos conforme a lo establecido en la Norma de Registro y Valoración 22ª “Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables”.
La entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 




4. Comparación de la información: 
De acuerdo con la legislación vigente, se presentan con cada una de las partidas del balance y de la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2021, las correspondientes al ejercicio anterior.

5. Agrupación de partidas: 
La Fundación no ha aplicado agrupación de partidas

6. Elementos recogidos en varias partidas:
La Fundación no ha recogido elementos en varias partidas

7. Cambios en criterios contables:
La Fundación no ha aplicado cambios en criterios contables

8. Corrección de errores:
La Fundación no ha aplicado corrección de errores en su contabilidad.

3º) Resultado del ejercicio:

1. - El resultado del ejercicio ha sido de 21.485,35 euros, que se compone de las partidas de resultado de la actividad por importe de 20.242,53 euros y del resultado de operaciones financieras por importe de 1.242,82 euros; (en el ejercicio anterior el resultado fue de -64.882,75 euros, que se compuso de las partidas de resultado de la actividad por importe de -64.952,82 euros y del resultado de operaciones financieras por importe de 70,07 euros.)

2. - Se propondrá al Patronato de la Fundación que el resultado se aplique a remanentes en su totalidad, según el siguiente esquema:

Base de reparto:
· Resultado del ejercicio		   21.485,35 €

Aplicación:
· A remantes			   21.485,35 €

3. - La única limitación legal que tiene incidencia directa sobre la aplicación de los resultados es el requisito establecido en el artículo 3.2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre; en virtud del cual, se deberán destinar a la realización de los fines fundacionales, al menos, el 70 por 100 de las rentas o cualesquiera otros ingresos netos que obtenga la Fundación, debiendo destinar el resto a incrementar la dotación patrimonial o las reservas. Las aportaciones efectuadas en concepto de dotación patrimonial, bien en el momento de su constitución, bien en un momento posterior, no son computables a los anteriores efectos. El plazo para hacer efectivo estos destinos es el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido las rentas e ingresos y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio. La Fundación ha cumplido en el ejercicio este requisito, ya que ha destinado más del 70% a la realización de actividades.


4º Normas de registro y valoración:

Las cuentas anuales han sido formuladas de acuerdo con los principios contables, normas de registro y valoración necesarios para mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, destacando los siguientes:

      
1. Inmovilizado intangible: 
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción. Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas. Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o indefinida. No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida. Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en función de la vida útil estimada de los mismos (4 años) y de su valor residual.

2. Inmovilizado material: 
Los elementos patrimoniales integrantes de este epígrafe se valoran a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento.

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. La Dirección considera que el valor contable de los activos no supera el valor recuperable de los mismos.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada.

	 ELEMENTO DEL INMOVILIZADO MATERIAL
	AÑOS DE VIDA ÚTIL

	 Mobiliario
	10 años

	 Equipos proceso de información
	4 años

	 Otro inmovilizado material
	Entre 4 y 10 años según el elemento
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3.  Instrumentos financieros: 
La Fundación tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto, instrumentos financieros, los siguientes:
Activos financieros
•	Efectivo y otros activos líquidos equivalentes;
•	Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;
•	Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes;
•	Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, bonos y pagarés;
•	Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio y
•	Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio.
Pasivos financieros
•	Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;
•	Deudas con entidades de crédito;
•	Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés;
•	Deudas con características especiales, y
•	Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones.

La Fundación presenta los siguientes activos y pasivos financieros:
•	Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo entregado, menos las devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de los préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La Fundación registra las correspondientes provisiones por la diferencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas. 
•	Efectivo y otros medios líquidos equivalentes. Bajo este epígrafe se registra el efectivo en caja y bancos.
•	Débitos y partidas a pagar: incluyen los pasivos financieros originados por la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la Fundación y los débitos por operaciones no comerciales que no son instrumentos derivados. En su reconocimiento inicial en el balance, se registran por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. Tras su reconocimiento inicial, estos pasivos financieros se valoran por su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de resultados, aplicando el método del tipo de interés efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade al importe en libros del instrumento, en la medida en que no se liquidan en el período en que se producen. No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, se valoran por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo.  

4. Créditos y débitos por la actividad propia: 
Son créditos por la actividad propia los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la actividad propia (subvenciones, aportaciones dinerarias, transferencias, convenios, contratos, etc.). Se contabilizan por su valor nominal, salvo que su vencimiento sea superior al año, en cuyo caso se reconocen por su valor actual. Al menos al cierre del ejercicio se efectúan las correcciones valorativas que procedan cuando existe evidencia objetiva del deterioro de valor de los activos. 

Los débitos por la actividad propia se reconocen por su valor nominal, salvo que su vencimiento sea superior al año, en cuyo caso se reconocen por su valor actual. En los casos de anticipos de cantidades a cuenta de subvenciones, aportaciones dinerarias o transferencias, se contabiliza el pasivo correspondiente en el epígrafe de Deudas transformables en subvenciones, distinguiendo entre corriente o no corriente de acuerdo con su vencimiento o aplicación. En los casos de anticipos de proyectos, acuerdos y contratos suscritos por la Fundación se contabilizan en el epígrafe “Otros pasivos financieros”. 

5. Transacciones en moneda extranjera: 
Las operaciones realizadas en moneda extranjera se registran en la moneda funcional de la Fundación (euros) al tipo de cambio vigente, en el momento de la transacción. Durante el ejercicio, las diferencias que se producen, entre el tipo de cambio contabilizado y el que se encuentra en vigor a la fecha de cobro o de pago, se registran como gasto o ingreso financiero en la cuenta de resultados. La Fundación no ha cambiado en el ejercicio la moneda funcional.
Asimismo, al 31 de diciembre, se realiza al tipo de cambio de cierre la conversión de los saldos a cobrar o pagar con origen en moneda extranjera. Las diferencias de valoración producidas se registran como resultados financieros en la cuenta de resultados.

6. Impuesto sobre beneficios: 
De conformidad con la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la Fundación está exenta del Impuesto sobre Sociedades, en relación con las rentas declaradas como tales por el artículo 6 de la Ley 49/2002.
De conformidad con la regulación anterior, todas las rentas obtenidas por la Fundación en el ejercicio están exentas del Impuesto sobre Sociedades.


7. Ingresos y gastos: 
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. No obstante, la Fundación únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos.
El epígrafe “Ingresos de la actividad propia” recoge los siguientes ingresos de la Fundación: 
· Ingresos promociones, patrocinadores y colaboradores: fondos recibidos de los financiadores para la realización de los proyectos, contratos, acuerdos de colaboración, etc.
· Subvenciones / aportaciones dinerarias para proyectos: fondos recibidos de entidades públicas o privadas para la realización de proyectos y actividades directamente relacionadas con los fines fundacionales destinados a la ejecución de proyectos.
· Subvención genérica: aportaciones monetarias o transferencias del actual Ministerio de Sanidad que se corresponde con la aportación dineraria concedida con cargo a capítulo IV por el actual Ministerio de Sanidad.

El epígrafe “Otros ingresos de la actividad” recoge los ingresos por “overhead”. Estos ingresos se corresponden con un porcentaje de los gastos ejecutados en cada uno de los proyectos gestionados por la Fundación (entre el 7% y el 25% en función del financiador) y dan cobertura a los gastos indirectos de gestión de los proyectos. 

8. Provisiones y contingencias: 
Las presentes cuentas anuales diferencian entre:
· Provisiones: obligaciones existentes a la fecha de cierre surgidas como consecuencia de sucesos pasados, sobre los que existe incertidumbre en cuanto a su cuantía o vencimiento pero de las que es probable que puedan derivarse perjuicios patrimoniales para la Fundación y el importe de la deuda correspondiente se puede estimar de manera fiable.
· Pasivos contingentes: obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya materialización está condicionada a que ocurran o no, uno o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de la Fundación y no cumplen los requisitos para poder reconocerlos como provisiones.

Las cuentas anuales de la Fundación recogen todas las provisiones significativas respecto a las que se estima que existe una alta probabilidad de que se tenga que atender la obligación. Se cuantifican en base a la mejor información disponible a la fecha de formulación de las cuentas anuales sobre las consecuencias del suceso en el que traen su causa teniendo en cuenta, si es significativo, el valor temporal del dinero.
Su dotación se realiza con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que nace la obligación (legal, contractual o implícita), procediéndose a su reversión, total o parcial, con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias cuando las obligaciones dejan de existir o disminuyen.
Los pasivos contingentes no se reconocen en el balance de situación, sino que se informa en su caso sobre los mismos en la memoria.
Anualmente la Fundación dota la provisión por la parte devengada en el ejercicio de la indemnización correspondiente a la finalización del contrato temporal.

9. Subvenciones, donaciones y legados: 
Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán inicialmente, con carácter general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocerán en la cuenta de resultados como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación o legado.
La imputación a resultados de las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se realizará dependiendo de su finalidad como ingresos propios de la entidad, si están afectos a la actividad propia, y como resultados extraordinarios si están afectos a una actividad mercantil. 
Dicha imputación se realizará siguiendo los siguientes criterios:
· Cuando la subvención, donación o legado no reintegrable sea concedido para financiar gastos específicos, se imputarán como ingresos en el mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén financiando.
· Cuando se concedan para financiar activos del inmovilizado intangible y material, se imputarán como ingresos del ejercicio en proporción a la dotación de la amortización efectuada en ese periodo para los citados elementos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.
· Cuando se concedan sin asignación a una finalidad específica se imputarán como ingresos del ejercicio en que se reconozcan.
Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registrarán como pasivos de la Fundación hasta que adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos se considerará no reintegrable cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o legado a favor de la Fundación, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no existan dudas razonables sobre la recepción de la subvención, donación o legado.

10. Gastos de personal
Los gastos de personal incluyen todos los haberes y obligaciones de orden social, obligatorias o voluntarias, de la Fundación devengadas en cada momento, reconociendo las obligaciones por pagas extras, vacaciones y retribuciones variables así como los gastos asociados a las mismas.
1. Retribuciones a corto plazo:

Este tipo de retribuciones se valoran, sin actualizar, por el importe que se ha de pagar por los servicios recibidos, registrándose con carácter general como gastos de personal del ejercicio y figurando en una cuenta de pasivo del balance de situación por la diferencia entre el gasto total devengado y el importe satisfecho al cierre del ejercicio.
1. Indemnizaciones por cese:

De acuerdo con la legislación vigente, la Fundación está obligada a indemnizar a aquellos empleados que sean despedidos sin causa justificada. Dichas indemnizaciones se pagan a los empleados como consecuencia de la decisión de la Fundación de rescindir su contrato de trabajo antes de la fecha normal de jubilación o cuando el empleado acepta voluntariamente dimitir a cambio de esta prestación. La Fundación reconoce estas prestaciones cuando se ha comprometido de manera demostrable a cesar en su empleo a los trabajadores actuales de acuerdo con un plan detallado sin posibilidad de retirada o a proporcionar indemnizaciones por cese como consecuencia de una oferta realizada para animar a la renuncia voluntaria. Al cierre del ejercicio no existe plan alguno de reducción de personal que haga necesaria la creación de una provisión por este concepto.
La Fundación provisiona las indemnización por finalización de contratos temporales en vigor a 31 de diciembre del ejercicio con una duración inferior a tres años. Ver nota 16.


5º) Inmovilizado material

El detalle del movimiento de inmovilizado material se ofrece en el cuadro siguiente:

Ejercicio 2022:
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Ejercicio 2021:
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El importe del inmovilizado material totalmente amortizado a 31 de diciembre de 2022 es 14.620,88 euros (14.620,88 euros a 31 de diciembre de 2021).

La Fundación posee elementos de inmovilizado material situados fuera del territorio español (Mozambique, Etiopía, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Bolivia, Níger y Honduras), con un valor contable de 114.339,96 € (en el ejercicio anterior era de 114.339,96 €), y una amortización acumulada de 74.572,79 € (en el ejercicio anterior era de 64.189,03 €)



















6º) Inmovilizado intangible

El movimiento del inmovilizado intangible se ofrece en el siguiente cuadro:

Ejercicio 2022:
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Ejercicio 2021:

[image: ]

El importe del inmovilizado intangible totalmente amortizado a 31 de diciembre de 2022 es 761,82 euros (761,82 euros a 31 de diciembre de 2021).



 Información sobre el uso de las instalaciones del Instituto de Salud Carlos III
Con fecha 31 de octubre de 2017, el Instituto de Salud Carlos III dicta Resolución por la que se acuerda otorgar autorización especial de uso de determinados espacios en el Campus de Chamartín a la Fundación (con una duración de cuatro años), en virtud de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
Con fecha 31 de noviembre de 2021, se dicta Resolución nº 197/2021 por la Dirección del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., por la que se prorroga la autorización especial de uso, de fecha 31 de octubre de 2017, de determinados espacios en el Campus de Chamartín a la Fundación CSAI, en la que se resuelve: 
Prorrogar por un plazo de cuatro años, desde el 1 de noviembre de 2021, la autorización de uso concedida a favor de la Fundación CSAI mediante Resolución de 31 de octubre de 2017, del Director del Instituto de Salud Carlos III, acordándose otorgar autorización especial de uso de determinados espacios del Campus de Chamartín a la Fundación CSAI. 
Las restantes condiciones de uso, recogidas en la Resolución de 31 de octubre de 2017, se mantienen en todos sus términos.
Con fecha 1 de abril de 2022 se acuerda la distribución de los gastos derivados de la utilización de las instalaciones, bienes y servicios comunes del Instituto de Salud Carlos III, estableciendo la colaboración entre ambas entidades para distribución del pago de los gastos comunes que tenga su origen en el uso de los bienes integrantes del Campus de Chamartín, aplicando los coeficientes de ocupación descritos en el acuerdo.






















7º) Instrumentos Financieros

7.1. Información relacionada con el balance.

a) Categorías de activos financieros y pasivos financieros

a.1) Activos Financieros a largo plazo:
Inexistencia de movimientos en instrumentos financieros a largo plazo

a.2) Activos Financieros a corto plazo: 
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a.1) Pasivos Financieros a largo plazo:
Inexistencia de movimientos en instrumentos financieros a largo plazo

a.2) Pasivos Financieros a corto plazo: 
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a.3)  Clasificación por vencimientos:

Para los activos financieros que tienen un vencimiento determinado se informa sobre los importes que vencen en cada uno de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y del resto hasta su último vencimiento. A fecha de cierre del ejercicio, no existen en el activo inversiones financieras con vencimiento a largo plazo.


7.2. Información relacionada con la cuenta de resultados y el patrimonio neto.

Durante el ejercicio, ni durante el año comparativo se han producido ingresos o gastos financieros.


7.3. Información sobre la naturaleza y el nivel de riesgo procedente de instrumentos financieros

Durante el ejercicio 2022 la Fundación ha realizado una inversión financiera a través del Banco Santander, en el producto denominado “PFE Euribor 100% Garantizado” por importe de 1.000.000 de euros, duración de 3 años, cupón vinculado al Euribor a 6 meses, y el capital totalmente garantizado. Categoría de riesgo 1/7.

Durante el ejercicio 2021 la Fundación no realizó inversiones financieras.

La Fundación realiza todas las inversiones financieras temporales conforme a los principios y recomendaciones indicados en el Código de Conducta de Inversiones Financieras Temporales aprobado por el Patronato de la Fundación, con fecha 26 de octubre de 2021, acta número 42.
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8º) Usuarios y otros deudores de la actividad propia:
 
Este epígrafe recoge las cantidades pendientes de cobro de las entidades financiadoras de los distintos programas de actuación que gestiona la Fundación.  

El movimiento realizado durante el ejercicio 2022 ha sido el siguiente:
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El movimiento realizado durante el ejercicio 2021 fue el siguiente:
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9º) Deudores varios:

El epígrafe “Deudores varios” del activo corriente del balance de situación recoge los anticipos de tesorería remitidos para adquirir material y contratar servicios y suministros para la ejecución de proyectos. Estos fondos son exclusivos para la ejecución del proyecto.

Se compone de:

A 31 de diciembre de 2022:
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A 31 de diciembre de 2021:
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10º) Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

El movimiento realizado durante el ejercicio 2022 ha sido el siguiente:
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El movimiento realizado durante el ejercicio 2021 ha sido el siguiente:
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11º) Fondos Propios

El detalle de las cuentas de esta agrupación, que asciende a 4.505.882,53 euros, es el siguiente:

Ejercicio 2022
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Ejercicio 2021:

[image: ]

La dotación fundacional se corresponde con una aportación efectuada por el Instituto de Salud Carlos III en el ejercicio 2000.


12º) Tesorería:

A 31 de diciembre de 2022, el saldo reflejado en el apartado de tesorería del balance es de 8.628.777.35 € (10.568.974.01 € a 31 de diciembre de 2021) que se compone de las siguientes partidas:
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13º) Moneda extranjera:

El saldo de caja en moneda extranjera se compone de: 

Ejercicio 2022:
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Ejercicio 2021:
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Las transacciones registradas en moneda extranjera han sido las siguientes:
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Las diferencias de cambio producidas por los cambios de moneda han sido las siguientes:
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14º) Situación fiscal:

La Fundación no ha tenido actividad mercantil alguna y todas las rentas obtenidas se encuentran exentas del Impuesto de Sociedades. Por ello las diferencias permanentes quedan constituidas por el montante global de ingresos y gastos, esto es resultado antes de impuestos. 

La Fundación está acogida al régimen fiscal previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, habiendo presentado en plazo y forma la declaración censal correspondiente, de conformidad con el Art. 1º del Reglamento para la aplicación del Régimen Fiscal de las Entidades sin fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, RD 1270/2003 de 10 de octubre.

De acuerdo con la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se presenta en el Anexo I la Memoria económica Ley 49/2012.







La conciliación del resultado contable con el Impuesto de Sociedades es la que sigue:
[bookmark: OLE_LINK1]
Resultado contable:       	        21.485.35 € 	Beneficio del ejercicio
	
- Ajustes negativos       	 - 2.778.806,82 € 	Ingresos

+ Ajustes positivos    		+ 2.757.321,47 € 	Gastos  

= Base Imponible            	                0,00 €


Datos del ejercicio anterior:


Resultado contable:       	      -64.882,75 € 	Beneficio del ejercicio
	
- Ajustes negativos       	 - 2.460.218,20 € 	Ingresos

+ Ajustes positivos    		+ 2.525.100,95 € 	Gastos  

= Base Imponible            	                0,00 €



15º) Ingresos y gastos:


a) Gastos de personal
 
El epígrafe de la cuenta de resultados de gastos de personal presenta el desglose al 31 de diciembre de 2022 y 2021 que se muestra a continuación:
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b) Otros gastos de la actividad

Se compone de:

[image: ]


[bookmark: OLE_LINK6][bookmark: OLE_LINK7]El total de gastos de La Fundación distribuidos entre gastos generales y gastos asignados de proyectos se incluyen en el Anexo II. La distribución de los gastos generales de la Fundación se incluye en el Anexo III.
Para completar adecuadamente la información respecto de los gastos incurridos en el desarrollo del objeto fundacional, se acompaña en el Anexo IV un cuadro explicativo donde se recogen tanto los consumos como los gastos de personal vinculados directamente al desarrollo de los programas de actuación.


c) Ingresos de la actividad propia

Los ingresos de la actividad propia, obtenidos por la Fundación se componen de: 
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La composición de la partida “Otros financiadores”, se resume a continuación:

Otros financiadores de ingresos de promociones, patrocinadores y colaboradores:
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Otros financiadores de subvenciones imputadas al excedente del ejercicio:
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d) Otros ingresos de la actividad 

Este epígrafe recoge los ingresos por gestión del proyecto (Overhead).
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16º) Provisiones y contingencias

Se ha provisionado el importe de las indemnizaciones por finalización de contrato temporal, de todos los contratos temporales vigentes a 31 de diciembre, con una duración inferior a los tres años.

Los movimientos de este epígrafe en el balance situación son los siguientes:
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17º) Información sobre medio ambiente

No se han realizado inversiones específicas que puedan repercutir en el medio ambiente.



18º) Subvenciones, donaciones y legados

Los movimientos de la cuenta de subvenciones, aportaciones dinerarias, donaciones y legados han sido los siguientes:

Ejercicio 2022:
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Ejercicio 2021:
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En este epígrafe se recogen las subvenciones de capital recibidas durante el periodo 2001 a 2008, del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), y del actual Ministerio de Sanidad desde el año 2009.
 




Subvenciones Capital ISCIII - 2001-2005:

La Fundación recibió del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), desde el 2001 al 2008, aportaciones dinerarias a través de dos instrumentos de regulación:  

1. Desde el año 2001 al 2004, a través de Resoluciones de Concesión del Director del ISCIII.

1. Desde el año 2005 al 2008, a través de la firma de Convenios anuales entre la Fundación y el ISCIII. 

1. Las aportaciones correspondientes a las anualidades 2006, 2007 y 2008, se entienden totalmente aplicadas a su finalidad, una vez reintegrado al ISCIII en el año 2009, el saldo resultante por importe de 1.813,40 €.  

1. Durante el ejercicio 2015 la Fundación propuso la adopción de medidas conducentes a regularizar la situación de los saldos pendientes con el Instituto de Salud Carlos III: Con fecha 8 de septiembre de 2015, la Fundación elevó solicitud al Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) para que éste reconociera que los fondos transferidos en los ejercicios 2001 a 2005, lo fueron en concepto de transferencias verticales de capital, a los efectos de permitir que esta Fundación pudiera aplicar estos fondos a los fines fundacionales. Dicha solicitud se elaboró basándose en el informe jurídico de la Abogacía del Estado Coordinadora. El ISCIII comparte el enfoque de esta Fundación pero, no obstante, su Abogado del Estado Jefe, con fecha 10 de febrero de 2016, concluyó que, antes de adoptar una resolución del procedimiento de reintegro, era necesario que el ISCIII recabara informe de la Oficina Nacional de Auditoría sobre la naturaleza de los fondos referidos. Finalmente, el día 21 de noviembre de 2016 el ISCIII emitió una resolución de procedimiento de reintegro en la que resolvió que “No ha lugar el reintegro de las subvenciones nominativas, otorgadas a la Fundación por el ISCIII para gastos de capital, consignadas en estado de gastos de su presupuesto durante los años 2001 a 2005”, pudiendo la Fundación aplicar este importe a fines de su actividad.


Subvenciones / Aportaciones Capital  

Durante el ejercicio se ha recibido una aportación dineraria del actual Ministerio de Sanidad, de 24.920,00 euros (24.920,00 euros en el ejercicio anterior). Se han realizado inversiones por 24.920 euros.

Todos los bienes del inmovilizado de la Fundación se encuentran subvencionados.

En la contabilidad se ha aplicado al resultado del ejercicio la parte correspondiente a las amortizaciones de los bienes adquiridos (41.522,12 euros) (41.429,28 euros en el ejercicio anterior)








Cesión de uso del inmueble del Instituto de Salud Carlos III

En la contabilidad se incluye la valoración de la cesión de uso de las instalaciones, que el Instituto de Salud Carlos III, cede a la Fundación.

El inmueble cedido, está situado en el pabellón 6, sótano, del Instituto de Salud Carlos III, campus de Chamartín, la cesión inicial de fecha 1 de noviembre de 2017, tenía una duración de 4 años y a fecha 30 de noviembre de 2021, se prorroga por otros 4 años. Ha sido tasado en 1.573,54 euros al mes, por un valor total para el primer período de cuatro años de 75.529,92 euros y de la misma cantidad para el período de prórroga de otros cuatro años.



19º) Deudas transformables en subvenciones

Deudas a corto plazo transformables en subvenciones, por un importe de 3.527.469,43 €, recoge el saldo por las cantidades cobradas por la Fundación para la realización de proyectos subvencionados, que están pendientes de ejecución al cierre del ejercicio. Los movimientos realizados en el ejercicio 2022 han sido los siguientes:
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Los movimientos realizados en el ejercicio 2021 fueron los siguientes:
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20º) Otros pasivos financieros

20.1 – Anticipos de entidades financiadoras:

Deudas a corto plazo, por un importe de 739.380,72 € es el saldo de las cantidades entregadas a la Fundación para la realización de los proyectos, y que están pendiente de ejecución.

Ejercicio 2022:

[image: ]
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Ejercicio 2021:
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20.2 – Cuenta con otras entidades:

La Fundación actúa como “Entidad afiliada o Tercera Parte” en 31 proyectos. De entre ellos hay 4 proyectos (EULAC PERMED, ERA PERMED, Euronanomed) en los que actúa como tercera parte receptora de los fondos, delegada por el Coordinador del Proyecto, distribuyendo los fondos que correspondan al resto de socios según el acuerdo del proyecto, conforme al Art. 12 del Acuerdo de Subvención, y, asimismo, cuenta con autorización para administrar la subvención correspondiente, según lo recogido en el Art. 41.2 del Acuerdo de Subvención. 

La partida “Cuenta con otras entidades”, recoge los saldos acreedores, por un total de 1.329.956,55 euros, que están pendientes de distribuir a dichos socios o de aplicar a los proyectos. Con la siguiente subdivisión: Cuentas con socios, cantidades pendientes de distribuir a los socios del proyecto por importe de 1.247.671,61 euros y financiación de asistentes por 82.284,94 euros que son las cantidades aportadas por los asistentes de los encuentros y cursos que están pendientes de aplicar al proyecto.




Ejercicio 2022:
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Ejercicio 2021:
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21º) Información sobre los pagos realizados y pendientes de pago a la fecha de cierre de balance: 

Según la legislación vigente, por la que se establecen medidas contra la morosidad en las operaciones comerciales, se suministra la información requerida en el siguiente cuadro:
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No existen operaciones pendientes de pago de las que hayan transcurrido treinta días posteriores a la fecha de anotación de la factura en el registro administrativo.


22º) Actividad de la entidad. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios. Gastos de administración

22.1 Actividades de la entidad

A) Cooperación Internacional (Actividad 1)

	Denominación de la actividad 
	Asistencia técnica y formación en materia sanitaria internacional

	Tipo de actividad
	Actividad propia

	Identificación de la actividad por sectores 
	A0191

	Lugar desarrollo 
de la actividad
	A nivel mundial





Recursos humanos empleados en la actividad:

	Tipo
	Número
	Nº horas / año

	
	Previsto
	Realizado
	Previsto
	Realizado

	Personal asalariado
	30
	10
	52.560
	17.520

	Personal con contrato de servicios
	
	
	 
	

	Personal voluntario
	 
	 
	 
	 























Recursos económicos empleados en la actividad
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B) Cooperación Internacional (Actividad 2)

	Denominación de la actividad 
	Asistencia técnica para la realización de estudios e investigación de enfermedades

	Tipo de actividad
	Actividad propia

	Identificación de la actividad por sectores 
	A0191

	Lugar desarrollo 
de la actividad
	A nivel mundial




Recursos humanos empleados en la actividad:

	Tipo
	Número
	Nº horas / año

	
	Previsto
	Realizado
	Previsto
	Realizado

	Personal asalariado
	11
	14
	19.272
	24.528

	Personal con contrato de servicios
	
	
	 
	

	Personal voluntario
	 
	 
	 
	 






























Recursos económicos empleados en la actividad
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Beneficiarios o usuarios de la actividad

Personas físicas: Población en general beneficiada por los proyectos de cooperación, no cuantificable.

Entidades jurídicas participantes: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la Unión Europea, Ministerio de Sanidad, Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios y el Instituto de Salud Carlos III.


Objetivos e indicadores de la actividad


Colaborar especialmente con el actual Ministerio de Sanidad, con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en todas aquellas acciones que le sean indicadas.

Promover la formación y capacitación de profesionales del sector salud en los países priorizados por la cooperación española.

Colaborar con los restantes departamentos ministeriales en todas aquellas acciones que le sean indicadas..

Colaborar y cooperar con el Alto Comisionado diseñando, promoviendo, coordinando o ejecutando actividades en España destinadas a luchar contra las desigualdades que afectan a los menores en situación de vulnerabilidad.

Desarrollar proyectos de intervención sanitaria destinados a mejorar la salud de poblaciones específicas.

Colaborar con las Administraciones Públicas Autonómicas y Locales.

Colaborar con las instituciones privadas del ámbito de los objetivos de la Fundación que lo soliciten.

Desarrollar proyectos de cooperación al desarrollo y ayuda humanitaria en colaboración con Organismos Internacionales y Multilaterales.

Los objetivos no son cuantificables pero se consideran realizados en su totalidad.


Recursos económicos totales empleados por la entidad
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Recursos económicos totales obtenidos por la entidad
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Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados
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22.2 Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios.
 
Todos los elementos patrimoniales de la Fundación están afectos a fines propios. La dotación fundacional consistió en aportación monetaria, que se ha ido aplicando a los fines propios de la Fundacion en este caso para sostenimiento de gastos iniciales, tanto de constitución como de puesta en marcha, y dotación de elementales elementos y medios técnicos de inmovilizado.
 
Las rentas obtenidas se han destinado a fines propios, esto es los programas de actuación en cooperación y fomento de la salud internacional, con la salvedad de los gastos propios de administración, personal y funcionamiento de la estructura de la Fundación. De los ingresos obtenidos, deducidos dichos gastos, se ha destinado el 98,78 % a fines fundacionales.
 
La Fundación no ha realizado operaciones con partes vinculadas
































INCLUIR ANEXO 























23º) Hechos posteriores al cierre

No hay acontecimientos posteriores al cierre dignos de mencionar.


24º) Operaciones con partes vinculadas

No existen operaciones con partes vinculadas.


25º) Otra información:

a) Información sobre retribuciones a altos cargos

Durante el ejercicio 2022 las retribuciones a altos cargos han sido las siguientes.

Director de la Fundación

Salario base 42.575,96 euros
Complemento de puesto 25.545,80 euros
Complemento variable según objetivos 3.500,00 euros

Durante el ejercicio 2021 las retribuciones fueron las siguientes.

Director de la Fundación (fecha de inicio 29 de marzo de 2021)

Salario base 31.194,95 euros
Complemento de puesto 18.717,08 euros

b) Información sobre plantilla de la Fundación

La plantilla media ha sido de 24,08 personas, 14,92 mujeres y 9,17 hombres (en el ejercicio anterior fue de 28,58 personas, 19,25 mujeres y 9,33 hombres) 

La clasificación por categoría/sexo a 31 de diciembre es la siguiente:
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Durante los ejercicios 2022 y 2021 la Fundación no ha tenido contratado ningún trabajador con discapacidad igual o superior al 33%,


La clasificación por categoría/sexo a 31 de diciembre del ejercicio anterior fue la siguiente:
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c) Información sobre la composición del Patronato

La composición del Patronato a 31 de diciembre de 2022 era la siguiente:

· Presidente, que recaerá en la persona titular del Ministerio de Sanidad.
· [bookmark: OLE_LINK2]Vicepresidencia primera, que corresponderá a la persona titular de la Secretaría de Estado de Sanidad del Ministerio de Sanidad.
· Vicepresidencia segunda, que corresponderá a la persona titular de la Subsecretaría de Sanidad, del Ministerio de Sanidad.
· Vicepresidencia tercera, que corresponderá a la persona titular del Alto Comisionado para la lucha contra la pobreza infantil.

Vocales:

a) La persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
b) La persona titular de la Secretaría de Estado para la Agenda 2030 del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
c)  La persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Sanidad. 
d) La persona titular de la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad.
e) La persona titular de la Dirección del Gabinete de la persona titular del Ministerio de Sanidad.
f) La persona titular de la Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
g) La persona titular de la Dirección General de Políticas de Discapacidad del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
h) La persona titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
i) La persona titular de la Dirección General de Políticas Palanca para el Cumplimiento de la Agenda 2030 del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.
j) La persona titular de la Dirección de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
k) La persona titular de la Dirección de Cooperación con América Latina y el Caribe de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
l) La persona titular de la Dirección de Cooperación con África y Asia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
m) La persona titular de la Dirección de Cooperación Multilateral, Horizontal y Financiera de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
n) La persona titular de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III.
o) La persona titular de la Dirección de la Oficina del Alto Comisionado para la lucha contra la pobreza infantil.

Secretaría del Patronato: Este cargo recaerá en la persona titular de la Dirección de la Fundación, que actuará con voz, pero sin voto. En caso de vacante, ausencia o enfermedad la persona responsable de la Secretaría será sustituida por el patrono de menor antigüedad en el Patronato o, en su caso, de menor edad si la antigüedad de ambos fuera la misma.

Asesor Jurídico de la Fundación CSAI: Abogacía del Estado Coordinadora del Convenio de Asistencia Jurídica.


La composición del Patronato a 31 de diciembre de 2021 era la siguiente:

· Presidente, que recaerá en la persona titular del Ministerio de Sanidad.
· Vicepresidencia primera, que corresponderá a la persona titular de la Secretaría General de Sanidad y Consumo del Ministerio de Sanidad. 
· Vicepresidencia segunda, que corresponderá a la persona titular de la Subsecretaría de Sanidad del Ministerio de Sanidad.
· Vicepresidencia tercera, que corresponderá a la persona titular del Alto Comisionado para la lucha contra la pobreza infantil.

Vocales:

p) La persona titular de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales del Ministerio de Sanidad.
q) La persona titular del Alto Comisionado para la Agenda 2030.
r) La persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Sanidad.
s) La persona titular de la Dirección General de Servicios para las Familias y la Infancia del Ministerio de Sanidad..
t) La persona titular de la Dirección General de Políticas de Discapacidad del Ministerio de Sanidad.
u) La persona titular de la Dirección del Gabinete de la Ministra de Sanidad.
v) La persona titular del Instituto de la Juventud del Ministerio de Sanidad.
w) La persona titular de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad.
x) La persona titular de la Dirección de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
y) La persona titular de la Dirección de Cooperación con América Latina y el Caribe de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
z) La persona titular de la Dirección de Cooperación con África y Asia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
aa) La persona titular de la Dirección de Cooperación Multilateral, Horizontal y Financiera de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
ab) La persona titular de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III.
ac) La persona titular de la Dirección de la Oficina del Alto Comisionado para la lucha contra la pobreza infantil.
ad) La persona titular de la Dirección de la Oficina del Alto Comisionado para la Agenda 2030.

Secretario del Patronato: la persona titular de la Dirección General de la Fundación CSAI.

Asesor Jurídico de la Fundación CSAI: Abogacía del Estado Coordinadora del Convenio de Asistencia Jurídica.


· Remuneraciones al órgano de gobierno: Tanto en el ejercicio 2022, como en el ejercicio anterior, el órgano de gobierno no ha percibido sueldo, ni dietas, ni viáticos o remuneración alguna. Anticipos y créditos concedidos al órgano de gobierno: no existen.

· Para este ejercicio 2022 y para el anterior ejercicio, no ha existido ni existe obligación alguna en materia de pensiones y seguros de vida respecto de los miembros antiguos o actuales del órgano de gobierno. Tampoco existen créditos o anticipos concedidos a los miembros del órgano de gobierno.

· La Fundación tiene suscrita una póliza de seguro con AON Gil y Carvajal, que garantiza la responsabilidad civil de los Patronos y de la Dirección de la Fundación. La prima asociada a esta póliza pagada en el ejercicio 2022 ha sido de 4.650,45 euros (en el ejercicio 2021 fue de 4.650,45 euros)

· Durante el ejercicio 2022 la Fundación ha realizado una inversión financiera a través del Banco Santander, en el producto denominado “PFE Euribor 100% Garantizado” por importe de 1.000.000 de euros, duración de 3 años, cupón vinculado al Euribor a 6 meses, y el capital totalmente garantizado. Categoría de riesgo 1/7. Durante el ejercicio 2021 la Fundación no realizó inversiones financieras 














26º) Estados de flujos de efectivo
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Incluir inventario























ANEXO I

MEMORIA ECONÓMICA, LEY 49/2002 
 
Al amparo de lo previsto por la Ley 49/2002, y su desarrollo por el RD 1270/2003, Reglamento del Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos, se presenta la memoria económica prevista en el Art. 3º del  citado Reglamento, y en virtud del apartado 3º de dicho artículo, se incluye en la memoria contable, procediendo de seguido al desarrollo de lo establecido en el apartado 1º del mencionado precepto legal.

A) Identificación de rentas exentas y no exentas.

Todas las rentas obtenidas por la entidad están exentas de tributación en el Impuesto de Sociedades, conforme al siguiente detalle:

· Art. 6.1.c) Ley 49/2002: recursos obtenidos para la actividad propia, cuentas contables 722, 725, 740, 745, 746, 750 y 795 por un por un importe total de 2.777.598,17 euros..

· Art. 6.2 Ley 49/2002: Ingresos por intereses percibidos en concepto de remuneración de los saldos en cuentas en entidades financieras, por un importe de 1.208,65 euros.

El criterio empleado básicamente para la distribución de los recursos es el del origen de los mismos y su finalidad. Así, para los proyectos propios del objeto fundacional se reciben ingresos, ayudas de organismos y entidades financiadoras que se destinan a dichos programas (cuenta contable 722). Los “overheads” de dichas ayudas (cuenta  750) las subvenciones oficiales / aportaciones dinerarias del Ministerio de Sanidad (cuenta 725, 740 y 745) se destinan a la financiación de proyectos propios sin financiación externa, a sostenimiento de los gastos generales de la entidad y adquisición de inmovilizado.


B) Identificación de ingresos y gastos.

En el apartado anterior quedaron identificados todos los ingresos de la entidad y sus criterios de aplicación a los gastos ejecutados. La entidad no tiene ingresos por actividad mercantil. La identificación y detalle de los gastos de la entidad es el siguiente:

· A gastos por proyectos: 1.930.380,85 euros, que se corresponden con los gastos reflejados en la cuenta 62 y la parte correspondiente de gastos de personal adscrito a proyectos, cuentas 6401 y 6421, conforme se indica en los cuadros explicativos que se acompañan en la memoria económica del ejercicio en el Anexo II. Fuente de rentas de dichos gastos, ingresos por la actividad propia, subvenciones / aportaciones dinerarias recibidas.

· A gastos generales de la entidad, servicios generales, estructura y administración: 826.940,62 euros, según desglose en cuadro que se acompaña en la memoria económica Anexo III. 


C) Destino de ingresos y rentas (Art. 3.2º L/49/2002)

Para evitar reiteraciones damos por reproducido aquí el contenido del apartado 22 de la memoria contable y los cuadros reglamentariamente elaborados al efecto.




D) Remuneraciones a patronos.

Los cargos de patrono no están remunerados. Se reiteran los comentarios del apartado 25 de la memoria del ejercicio. 

E) Participación en sociedades mercantiles.

La Fundación no posee participación alguna en sociedades mercantiles.

F) Retribuciones percibidas por administradores en sociedades mercantiles.

No procede. No participa en ninguna entidad mercantil.

G) Convenios de colaboración empresarial. 

No procede, la entidad no ha suscrito convenios de este tipo.

H) Actividades prioritarias de mecenazgo.

No procede, no se han desarrollado.

I) Destino del patrimonio en caso de disolución.

A seguido se reproduce el artículo correspondiente de los estatutos de la entidad 

“Artículo 39º. Fusión, disolución, liquidación y extinción.

La fusión, disolución, liquidación y extinción de la fundación se realizará conforme al régimen previsto en los artículos 94, 96 y 97 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.






















ANEXO II

El total de gastos de la Fundación distribuidos entre gastos generales y gastos asignados de proyectos se incluyen a continuación. 
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ANEXO III

La distribución de los gastos generales de la Fundación se incluye a continuación.
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ANEXO IV

Para completar adecuadamente la información respecto de los gastos incurridos en el desarrollo del objeto fundacional, se acompaña a continuación un cuadro explicativo donde se recogen tanto los consumos como los gastos de personal vinculados directamente al desarrollo de los programas de actuación, por un importe total de 1.930.380,85 euros, (en el ejercicio anterior el importe fue de 1.802.421,00 euros).
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RELACIÓN DE PROYECTOS 

Proyectos previstos en el Plan de Actuación 2022 y ejecutados:

Actividad 1:

Asistencia técnica y formación en materia sanitaria internacional
Actividad propia


Proyecto nº 1:

Acuerdo de gestión administrativa entre el Instituto de Salud Carlos III y la Fundación CSAI, para  el apoyo científico-técnico a los Encuentros Internacionales de Investigación en Cuidados 

Se ha llevado a cabo el XXIII Encuentro Internacional de Investigación en Cuidados (INVESTEN), dirigido a todos los profesionales de enfermería que se encontraran interesados en participar los siguientes talleres: 

· Introducción a la Investigación con metodología cualitativa.
· Introducción a la Investigación con metodología cuantitativa.
· Introducción a la práctica Clínica Basada en la Evidencia.
· Introducción a las búsquedas bibliográficas.
· Análisis descriptivo de los datos de un proyecto de investigación.
· Lectura crítica de artículos científicos en el ámbito de los cuidados.
· Estudios descriptivos en el ámbito de los cuidados.  
Organismo financiador: Inscripciones participantes


Proyecto nº 2:
Proyecto Honduras
Contrato administrativo de servicios de apoyo técnico con la Agencia Española para la Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), al objeto de llevar a cabo el proyecto de cooperación internacional con Honduras. 
Organismo financiador: Agencia Española para la Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) / Fundación CSAI








Proyecto nº 3:
Proyecto Jordania – AECID

Contrato administrativo de servicios de apoyo técnico con la Agencia Española para la Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), al objeto de llevar a cabo el proyecto de apoyo al sistema de salud pública en Jordania para refugiados sirios y jordanos. 
Organismo financiador: Agencia Española para la Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)


Proyecto nº 4:
Proyecto “Apoyo al Ministerio de Salud de Bolivia en la formación e incorporación de especialistas y subespecialistas en salud para la dotación de recursos humanos” 

Objetivo general: El Sistema de salud mejora la gestión y formación de sus RRHH, a través del fortalecimiento de su Sistema Nacional de Residencia Médica.

Objetivo específico: Formación e incorporación de especialistas y subespecialistas en salud para la dotación de recursos humanos calificados realizada.

Resultados principales:

Resultado 1: Currículo formativo de Residencia Médica en cinco especialidades básicas (Ginecología, Pediatría, Medicina Interna, Cirugía General y Anestesiología) revisado, mejorado y homogeneizado. 

Resultado 2: Personal docente del Sistema Nacional de Residencia Médica fortalecido en su capacidad formativa.

Resultado 3: Aumentada la capacidad formativa y la calidad del Sistema Nacional de Residencia Médica para formar especialistas.

Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID)/ Fundación CSAI 


Proyecto nº 5: 

Proyecto “Extensión de proyecto piloto para la implementación de planes de mejora continua para el manejo y control del paludismo, VIH/SIDA y Tuberculosis a nivel hospitalario en las provincias de Litoral, Kie Ntem y Welw Nzas, Guinea Ecuatorial” 





Resultados:

1: Fortalecimiento de los conocimientos y habilidades del personal con responsabilidad y el personal de los hospitales de Mbini, Cogo y Evinayong en herramientas de gestión de mejora (Ciclo de Mejora Continua).

2: Fortalecimiento de los conocimientos y habilidades de los responsables del Ministerio de Salud y Bienestar Social del Guinea Ecuatorial (MINSABS) y el personal con responsabilidad de los hospitales de donde se implementa el proyecto en control y manejo clínico de la infección de VIH/SIDA, paludismo y tuberculosis.

3: Implementación y monitoreo de estrategias de mejora en los servicios de los hospitales de Bata, Mbini, Kogo, Mongomo, Ebibeying y Evinayong para el control y manejo clínico de la infección de VIH/SIDA, tuberculosis y paludismo.

Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID)/ Fundación CSAI 


Proyecto nº 6:
Proyecto “Fortalecimiento de las capacidades del sistema público de salud mozambiqueño para la formación de médicos especialistas” 

Objetivo General: Mejorar la calidad del Sistema público de Salud de Mozambique. 
Objetivo específico: Fortalecer las capacidades del sistema de salud mozambiqueño para la formación de médicos especialistas en Mozambique.
Resultados Directos o productos: 
Resultado 1: Mejorada la organización y gestión del sistema de formación médica especializada. 

Resultado 2: Incrementada la calidad de la formación de los médicos residentes.  

Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID)

Proyecto nº 7:
Proyecto Níger – AECID

Programa de fortalecimiento del sistema de salud mediante formación médica especializada, para la formación de especialidades médicas de cirugía general, anestesia y reanimación. Aportación de equipamiento para funcionamiento del Hospital Nacional de Niamey.

Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo - AECID


Proyecto nº 8:
Proyecto Etiopía – AECID

Programa de apoyo a la especialización médica en Etiopia, aumentando la calidad de los servicios de medicina especializada, mejora de los servicios de emergencia para aumentar la capacidad de organización, el diagnóstico temprano y la preparación para el tratamiento y los servicios y la mejora de la capacidad del sistema de salud pública en Etiopía en especialidad médica y servicios de urgencia.

Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo - AECID


Proyecto nº 9:
Proyecto Mali – AECID

Programa de apoyo para fortalecer el sistema de salud de Mali mejorando la capacitación de médicos especialistas para la consecución de la cobertura sanitaria universal. Apoyo a la realización de capacitaciones sobre especialidades previstas en el programa de la Facultad de Medicina de Bamako, mejora y organización de los servicios de reanimación y emergencia de los hospitales nacionales de referencia de Bamako.

Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo – AECID


Actividad 2:

Asistencia técnica para la realización de estudios e investigación de enfermedades
Actividad propia


Proyecto nº 10:
Proyecto “Oficina de Proyectos Europeos” 
Objetivo: dar apoyo al ISCIII para conseguir presentar una estrategia de consolidación de la participación en H2020, para seguir incrementando la participación española, específicamente del ISCIII y de las entidades de su entorno, manteniendo como objetivo mantener el incremento sostenido de retornos y estabilizar en al menos un 30% el peso de la financiación internacional sobre el total de financiación pública competitiva, para el periodo 2014-2020. 

Esta intervención tendrá un impacto global sobre tres focos principales:

•	Consolidar la internacionalización de la actividad investigadora y la integración supranacional, en el ámbito de biomedicina, y en particular del ISCIII, su entorno y el Sistema Nacional de Salud. 
•	Una transformación en las agendas y estructuras de gestión de investigación e innovación de las entidades del SNS y entorno del ISCIII, adecuándose los recursos y esfuerzos a la nueva composición del mapa de oportunidades para I+D+i.
•	Preparar el terreno para asegurar una mejor transición del ISCIII, las entidades de su entorno y el SNS al programa Horizon Europe (2021-28).

Organismo Financiador: Instituto de Salud Carlos III


Proyecto nº 11:
Proyecto SPOTLAB
Objetivos: Aumentar la capacidad de diagnóstico mediante la implementación de una plataforma digital rentable de alta tecnología que permite el análisis remoto de muestras y el desarrollo y la validación de algoritmos de IA para respaldar y mejorar la detección de estos parásitos utilizando imágenes de microscopía. El estudio ofrecerá a todos los socios participantes una red de microbiología multicéntrica con fines formativos y educativos, soporte de diagnóstico clínico y desarrollo de una biblioteca de imágenes. En segundo lugar, desarrollar algoritmos de inteligencia artificial para respaldar el diagnóstico clínico y evaluar el rendimiento y la idoneidad en la salud global de una nueva familia de herramientas de microscopía digital mediante la validación de la tecnología de SPOTLAB en entornos clínicos.

Organismo financiador: Spotlab


Proyecto nº 12:
Proyecto “Joint Action to Strengthen Health preparedness and response to Biological and Chemical terror attacks (JA Terror)”

Programa conjunto para el fortalecimiento y la preparación sanitaria, para la respuesta a los ataques terroristas con productos biológicos y químicos.

Organismo financiador: Comisión Europea


Proyecto nº 13:
Proyecto ERA PerMed


El proyecto ERA PerMed servirá como vehículo de financiación de los temas identificados en la Agenda Estratégica de Investigación e Innovación (SRIA) en Medicina Personalizada y el Plan de Acción de ICPerMed. ERA  PerMed  coordinará  los  esfuerzos  de  I  +  D  de  los  socios  participantes  (agencias  de financiación de la UE, países asociados a H2020 y terceros países).  

El  objetivo  principal  es  planificar,  implementar,  monitorear  y  diseminar  hasta  cuatro llamadas transnacionales conjuntas (JTC) abordando el cambio de valor en su totalidad para financiar proyectos de investigación transnacionales multidisciplinarios que cubran al menos tres espacios de la cadena de valor con respecto a la medicina personalizada. La  cooperación  y  los  vínculos  con  ICPerMed  y  el  diálogo  con  organizaciones  de  pacientes, otras partes interesadas europeas e iniciativas son cruciales tanto para la I + I como para la implementación  de  sus  resultados  y  la  sostenibilidad,  lo  que  refuerza  y amplía  el  impacto esperado de la actividad de financiación ERA PerMed. 

Organismo financiador: Comisión Europea


Proyecto nº 14:
Proyecto EJP RD


El Proyecto (EJP RD) tiene dos grandes objetivos:

Mejorar la integración, la eficacia, la producción y el impacto social de la investigación a través del desarrollo, demostración y promoción de Europa/mundial intercambio de datos clínicos y de investigación, materiales, procesos, conocimientos y experiencia;

Implementar y seguir desarrollando un modelo eficiente de apoyo financiero para todo tipo de nvestigación (fundamental, clínico, epidemiológico, social, económico, sanitario) junto con la explotación acelerada de los resultados de la investigación en beneficio de los pacientes.
 
Para ello, las acciones de EJP RD se organizarán en cuatro grandes Pilares asistidos por el coordinación central: : Financiación de la investigación; : Acceso coordinado a datos y servicios;  Desarrollo de capacidades; : Traducción acelerada de proyectos de investigación y mejora de los resultados de los estudios clínicos.

Organismo financiador: Comisión Europea


Proyecto nº 15:
Proyecto “Healthcare Alliance for Resourceful Medicines Offensive against Neoplasms in Hematology (HARMONY)”  

El proyecto responde a una convocatoria lanzada por la entidad europea IMI (Innovative Medicines Initiative) que es la mayor iniciativa público-privada europea dedicada a impulsar el desarrollo de medicamentos más eficaces y seguros. IMI es una empresa conjunta de la Unión Europea y la Asociación Europea de Industrias Farmacéuticas.

A través del Proyecto IMI-Harmony numerosas entidades europeas formarán una Red Europea de excelencia con el fin de captar, integrar, analizar y armonizar datos de la vida real (Big Data) procedentes de fuentes de información multidisciplinarias y de alta calidad con el propósito de desbloquear o desvelar conocimiento sumamente valioso sobre tumores hematológicos. 

IMI-Harmony se centra concretamente en el estudio de áreas de enfermedad tumoral hematológica con necesidades de conocimiento insatisfechas: mieloma múltiple, leucemia, mieloide aguda, linfoma no-Hodgkins, etc.

El objetivo principal del Proyecto es la integración de grandes cohortes de datos a una escala sin precedentes de magnitud, variedad y representatividad, para optimizar nuevas terapias para neoplasias hematológicas y promover el desarrollo de nuevas estrategias en estas enfermedades.

Organismo financiador: Comisión Europea


Proyecto nº 16:
Proyecto EuroNanoMed III


El Proyecto EuroNanoMed III es  una  plataforma  de  agencias  de  financiación  y  ministerios  con  el  objetivo  de financiar  proyectos  colaborativos  de  investigación  e  innovación  que  puedan  aplicar  la nanotecnología en el campo de la medicina.

Organismo financiador: Comisión Europea




























Proyectos no previstos en el Plan de Actuación 2022 y ejecutados:

Actividad 1:

Asistencia técnica y formación en materia sanitaria
Actividad propia



Proyecto nº 17:
Programa “Patios Abiertos en Plan Bien”
Patios Abiertos en Plan Bien’ es un programa de promoción de la salud y de estilos de vida saludables para la infancia, que tiene como objetivo dinamizar los patios e instalaciones de los centros educativos o socioeducativos en horario no lectivo para garantizar una oferta de actividades extraescolares que impulsen una transformación saludable de los estilos de vida de niños, niñas y adolescentes (NNA) y sus familias en entornos de mayor vulnerabilidad. 

Organismo financiador: China Tree Gloger / Fundacion CSAI


Actividad 2:

Asistencia técnica para la realización de estudios e investigación de enfermedades
Actividad propia


Proyecto nº 18:
Curso “Abordaje integrado de la salud sexual y los problemas de consumo de drogas en el contexto del Chemsex” 
Los objetivos de este programa de formación son:

•	Capacitar a los profesionales participantes en la atención de pacientes con conductas de Chemsex, mejorando sus conocimientos y habilidades técnicas de modo que puedan proporcionar una respuesta profesional especializada, inclusiva y desprovista de juicios morales, que incorpore la perspectiva de la reducción de daños y que contemple el abordaje de las diferentes facetas de este fenómeno. 

•	Generar sinergias de intercambio de conocimientos y colaboración entre profesionales de diferentes disciplinas y centros de trabajo, de modo que se implementen nuevos marcos de atención capaces de ofrecer una atención adaptada a la naturaleza de las problemáticas que pueden presentarse en los pacientes involucrados en el Chemsex.

Organismo financiador: Gilead Sciencies, S.L.U.


Proyecto nº 19:
Proyecto GILEAD VIH
Objetivos: conocer la proporción de sujetos infectados por el VIH entre las PV cribadas en la Comunidad de Madrid y que proporción de ellos no están en seguimiento activo, conocer sus características sociodemográficas, las barreras de cribado y acceso al sistema sanitario y evaluar el impacto de la utilización de un educador en el acceso e inicio al tratamiento. Siendo la finalidad del proyecto implementar una estrategia de acercamiento, cribado activo y acceso a tratamiento utilizando un educador o navegador y evaluar el impacto que esta implementación tiene sobre el acceso al sistema sanitario y los inicios de tratamiento en estas poblaciones vulnerables.
Organismo financiador: Gilead Sciences


Proyecto nº 20:
Proyecto “ERA-NET for establishing synergies between the Joint Programming Initiative on Antimicrobial Resistance Research and Horizon 2020, (JPI EC AMR)”
El objetivo general de este Proyecto es establecer la iniciativa de programación conjunta en 
el ámbito de investigación en resistencia antimicrobiana, entre 18 países de la UE. Un primer 
paso  para  ello,  es  desarrollar  una  agenda  estratégica  de  investigación  en  el  ámbito,  para 
posteriormente, establecer mecanismos y realizar convocatorias conjuntas.   

Organismo financiador: Comisión Europea

Proyecto nº 21:
Proyecto EU-África PerMed

Proyecto para establecer vínculos entre Europa y África en la medicina personalizada, con objeto de integrar a los países africanos en las actividades de ICPerMed como medios para contribuir a la implementación de la Medicina Personalizada en el contexto global, fomentando los proyectos y programas de medicina personalizada entre Europa y África, y fortalecimiento de la ciencia y la tecnología bilaterales UE-UA e innovación en salud. A largo plazo, la incorporación de los países africanos en la agenda global de investigación de PM puede contribuir a reducir las disparidades de salud existentes entre los países desarrollados y en desarrollo, así como facilitar el acceso de los países africanos a nuevas herramientas y tecnologías que tienen el potencial de hacer que la atención de la salud sea más eficiente y equitativo.

Organismo financiador: Comisión Europea



Proyecto nº 22:
Proyecto Convenio ARAID (Fundación Agencia Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo)

Colaboración entre la Fundación CSAI y ARAID para la ejecución del proyecto “Beta-lactan containing régimen for the shortening of Buruli ulcer disease therapy” 

Organismo financiador: Fundación Agencia Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo - ARAID.



Fecha de elaboración de las cuentas anuales

Las cuentas anuales de la Fundación han sido formuladas con fecha 31 de marzo de 2023.
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Nota de 

la 

memoria

Año 2022 Año 2021

A) Operaciones continuadas

1. Ingresos de la actividad propia 15c 2.554.039,53 € 2.296.299,25 €

   c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboradores 691.810,83 € 776.553,34 €

   b) Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 1.862.228,70 € 1.519.745,91 €

7. Otros ingresos de la actividad 15d 182.002,35 € 122.419,60 €

8. Gastos de Personal 15a -1.368.881,42 € -1.469.817,75 €

   a) Sueldos, salarios y asimilados -1.093.741,59 € -1.089.041,21 €

   b) Cargas sociales -250.986,45 € -328.200,87 €

   c) Provisiones de personal -24.153,38 € -52.575,67 €

9. Otros Gastos de la Actividad 15b -1.346.917,93 € -1.013.853,92 €

   a) Servicios exteriores -1.346.917,93 € -1.013.853,92 €

10. Amortización del Inmovilizado 5 y 6 -41.522,12 € -41.429,28 €

11. Subvenciones, donaciones y legados de capital 18 41.522,12 € 41.429,28 €

   a) Subv. de capital traspasadas al excedente del ejerc. 41.522,12 € 41.429,28 €

A.1) Excedente de la actividad 20.242,53 € -64.952,82 €

13. Otros ingresos financieros 1.208,65 € 0,00 €

17. Diferencias de cambio 13 34,17 € 70,07 €

A.2) Excedente de las operaciones financieras 1.242,82 € 70,07 €

A.3) Excedente antes de impuestos 21.485,35 € -64.882,75 €

A.4) Excedente del ejercicio procedente de operaciones 

continuadas

3 21.485,35 € -64.882,75 €

C) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio 

neto

3. Subvenciones recibidas 18 1.887.148,70 € 1.620.195,83 €

D) Reclasificaciones al excedente del ejercicio

3. Subvenciones recibidas 18 -1.903.750,82 € -1.561.175,19 €

J) Resultado total, variación de patrimonio neto 4.883,23 € -5.862,11 €
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Mobiliario

Equipos 

informáticos

Otro inmov. 

Material

TOTAL

COSTE

Saldo a 01/01/2022 18.633,01 48.319,40 105.081,98 172.034,39

Bajas 0,00 0,00 0,00 0,00

Entradas 15.812,57 6.074,63 8.997,52 30.884,72

Saldo a 31/12/2022 34.445,58 54.394,03 114.079,50 202.919,11

AMORTIZACIÓN

Saldo a 01/01/2022 -9.883,76 -28.841,59 -57.373,45 -96.098,80

Bajas 0,00 0,00 0,00 0,00

Dotación del ejercicio -2.272,04 -9.446,57 -10.321,05 -22.039,66

Saldo a 31/12/2022 -12.155,80 -38.288,16 -67.694,50 -118.138,46

VNC A 01/01/2022 8.749,25 19.477,81 47.708,53 75.935,59

VNC A 31/12/2022 22.289,78 16.105,87 46.385,00 84.780,65
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Aplicaciones 

informáticas

Derechos 

activos cedidos

Total

COSTE

Saldo a 01/01/2022 2.749,49 75.529,92 78.279,41

Bajas 0,00 0,00 0,00

Entradas 1.012,32 0,00 1.012,32

Saldo a 31/12/2022 3.761,81 75.529,92 79.291,73

AMORTIZACIÓN

Saldo a 01/01/2022 -1.113,68 -3.147,08 -4.260,76

Bajas 0,00 0,00 0,00

Dotación del ejercicio -599,98 -18.882,48 -19.482,46

Saldo a 31/12/2022 -1.713,66 -22.029,56 -23.743,22

VNC A 01/01/2022 1.635,81 72.382,84 74.018,65

VNC A 31/12/2022 2.048,15 53.500,36 55.548,51
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Aplicaciones 

informáticas

Derechos 

activos cedidos

Total

COSTE

Saldo a 01/01/2021 12.412,70 75.529,92 87.942,62

Bajas -11.650,88 -75.529,92 -11.650,88

Entradas 1.987,67 75.529,92 1.987,67

Saldo a 31/12/2021 2.749,49 75.529,92 78.279,41

AMORTIZACIÓN

Saldo a 01/01/2021 -12.379,21 -59.794,52 -72.173,73

Bajas 11.650,88 75.529,92 87.180,80

Dotación del ejercicio -385,35 -18.882,48 -19.267,83

Saldo a 31/12/2021 -1.113,68 -3.147,08 -4.260,76

VNC A 01/01/2021 255,92 34.617,88 34.873,80

VNC A 31/12/2021 1.635,81 72.382,84 74.018,65
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Año 2022 Año 2021 Año 2022 Año 2021 Año 2022 Año 2021 Año 2022 Año 2021 Año 2022 Año 2021

Usuarios y otros deudores 

de la actividad propia (Nota 

8)

778.977,19 751.224,68 778.977,19 751.224,68

Personal 0,00 988,00 0,00 988,00

Deudores varios 106.963,49 101.780,56 106.963,49 101.780,56

Fianzas constituidas a corto 

plazo

0,00 0,00 0,00 0,00

Periodificaciones a corto 

plazo

3.417,05 3.484,03 3.417,05 3.484,03

Efectivo y otros activos 

liquidos equivalente (Nota 

12)

8.628.777,35 10.568.974,01 8.628.777,35 10.568.974,01

TOTAL 885.940,68 853.993,24 0,00 0,00 3.417,05 3.484,03 8.628.777,35 10.568.974,01 9.518.135,08 11.426.451,28

Categorías

Activos financieros a coste amortizado

Préstamos y partidas a cobrar 

Inversiones 

mantenidas hasta el 

Periodificaciones

Efectivo y otros activos 

liquidos equivalentes

Total


image9.emf
Año 2022 Año 2021

Deudas con entidades de 

crédito

638,71 357,85

Otros pasivos financieros 2.069.337,27 1.993.611,79

Deudas transformables en 

subvenciones

2.651.422,32 3.527.469,43

Otras deudas a corto plazo 1.243,55 1.243,55

Acreedores comerciales y 

otras cuentas a pagar

83.450,31 218.260,61

TOTAL 4.806.092,16 5.740.943,23

Categorías

Pasivos financieros a coste 

amortizado

Débitos y partidas a pagar
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Año 2022 Año 2021

Ingresos financieros

Inversiones mantenidas 

hasta su vencimiento

1.208,65 0,00

Gastos financieros

Débitos y partidas a pagar 0,00 0,00
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Nombre Saldo Inicial Aumentos  Disminuciones Saldo Final

AECID -  €                724.925,11 €         724.925,11 €         -  €                

AEMPS 11.050,48 € 19.536,13 € 27.338,84 € 3.247,77 €

ARAID 2.990,60 € 29.047,24 € 32.037,84 € -  €                

Comisión Europea 735.216,87 € 432.553,53 € 416.768,40 € 751.002,00 €     

Laboratorios Gilead 0,00 € 66.377,89 € 43.617,20 € 22.760,69 €      

Ministerio Sanidad Mauritania 1.966,73 € 0,00 € 0,00 € 1.966,73 €        

Totales 751.224,68 € 1.272.439,90 € 1.244.687,39 € 778.977,19 €


image12.emf
AECID Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo

AEMPS Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios

ARAID Agencia Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo
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Nombre Saldo Inicial Aumentos  Disminuciones Saldo Final

AECID 18.533,03 €       91.466,97 €           110.000,00 €         -  €                

AEMPS 70.655,78 € 40.711,95 € 100.317,25 € 11.050,48 €

ARAID 0,00 € 2.990,60 € 0,00 € 2.990,60 €        

Comisión Europea 588.281,75 € 1.046.464,66 € 899.529,54 € 735.216,87 €     

Ministerio Sanidad Mauritania 0,00 € 52.499,89 € 50.533,16 € 1.966,73 €        

Totales 677.470,56 € 1.234.134,07 € 1.160.379,95 € 751.224,68 €
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Proyecto Importe inicial Aumentos  Disminuciones Saldo final

Bolivia 43.612,08 €     28.759,85 €     49.295,45 €       23.076,48 €  

Guinea Ecuatorial 11.948,25 €     200.181,39 €   217.003,38 €     4.873,74 € -   

Guatemala 0,00 € 30.000,00 €     2.776,34 €        27.223,66 €  

Honduras 0,00 € 159.780,95 €   126.128,99 €     33.651,96 €  

Jordania 8.791,48 €       24.861,57 €     27.595,95 €       6.057,10 €    

Mali 0,00 € 8.868,68 €       8.150,04 €        718,64 €       

Mozambique 29.075,76 € 0,00 € 7.966,37 € 21.109,39 €

Níger 8.352,99 €       12.000,00 €     20.352,99 €       0,00 €

Total 101.780,56 € 464.452,44 € 459.269,51 €106.963,49 €
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Proyecto Importe inicial Aumentos  Disminuciones Saldo final

Bolivia 10.143,83 €     58.660,00 €     25.191,75 €       43.612,08 €  

Guinea Ecuatorial 5.083,70 €       138.094,56 €   131.230,01 €     11.948,25 €  

Jordania -  €               26.934,77 €     18.143,29 €       8.791,48 €    

Mozambique 18.890,99 € 24.633,05 € 14.448,28 € 29.075,76 €

Níger -  €               8.352,99 €       -  €                8.352,99 €    

Total 34.118,52 € 256.675,37 € 189.013,33 €101.780,56 €
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Cuenta / Entidad/ Proyecto Importe Inicial Aumentos Disminuciones Saldo final

Acreedores 124.666,28 €     835.593,21 €      947.523,92 €        12.735,57 €    

Personal - Liquid. de gastos 13.292,74 € -      85.379,85 €        71.835,36 €         251,75 €        

Personal - Remun. Ptes, pago 17.085,62 €       859.366,01 €      870.532,29 €        5.919,34 €      

Hacienda pública acreedora 60.661,33 €       276.074,08 €      292.942,24 €        43.793,17 €    

Seguridad social, acreedor 29.140,12 €       302.431,32 €      310.820,96 €        20.750,48 €    

Total 218.260,61 € 2.358.844,47 € 2.493.654,77 € 83.450,31 €
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Cuenta / Entidad/ Proyecto Importe Inicial Aumentos Disminuciones Saldo final

Acreedores 5.418,08 €        636.140,94 €      516.892,74 €      124.666,28 €  

Personal - Liquid. de gastos -  €                88.627,28 €        101.920,02 €      13.292,74 € -  

Personal - Remun. Ptes, pago 13.292,74 €      73.714,26 €        69.921,38 €        17.085,62 €   

Hacienda pública acreedora 57.834,48 €      216.196,96 €      213.370,11 €      60.661,33 €   

Seguridad social, acreedor 31.193,85 €      392.981,89 €      395.035,62 €      29.140,12 €   

Total 107.739,15 € 1.407.661,33 € 1.297.139,87 € 218.260,61 €
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Cuenta S. Inicial Entradas Disminuciones S. Final

Dotación fundacional 60.101,21 €        -  €               -  €                      60.101,21 € 

Excedentes de ejercicios anteriores 4.489.178,72 €    64.882,75 € -     -  €                  4.424.295,97 € 

Excedentes del ejercicio 64.882,75 € -       21.485,35 €      64.882,75 € -           21.485,35 € 

TOTAL 4.484.397,18 €    43.397,40 € -     64.882,75 € -     4.505.882,53 €   
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Cuenta S. Inicial Entradas Disminuciones S. Final

Dotación fundacional 60.101,21 €        -  €               -  €                      60.101,21 € 

Excedentes de ejercicios anteriores 4.337.081,53 €    152.097,19 €    -  €                  4.489.178,72 € 

Excedentes del ejercicio 152.097,19 €      64.882,75 € -     152.097,19 €     -     64.882,75 € 

TOTAL 4.549.279,93 €    87.214,44 €      152.097,19 €     4.484.397,18 €   
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Tesorería 2022 2021

Bancos 8.625.760,58 €     10.567.590,66 €  

Caja (euros) 1.771,03 €           331,22 €             

Caja (Mon. Ext.) - Ver nota 13 1.245,74 €           1.052,13 €          

Total 8.628.777,35 €     10.568.974,01 €  
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Moneda extranjera Cantidad Valor

Shekels 107,00 €          28,41 €          

Dinares Jordanos 446,22 €          589,45 €         

Rupias Paquistanís 6.790,00 €       27,96 €          

Quetzal 295,71 €          34,48 €          

Meticales 3.570,00 €       51,87 €          

Pesos Argentinos 1.036,50 €       5,49 €            

Pesos Mexicanos 50,00 €           2,40 €            

Francos Suizos 116,15 €          117,78 €         

Dirhan Emiratos Arab 3,00 €             0,76 €            

Pesos Filipinos 8.226,00 €       138,21 €         

Dólares USA 138,00 €          129,25 €         

Lempiras Honduras 248,65 €          9,28 €            

Francos CFA 72.415,00 €     110,40 €         

1.245,74 € TOTAL


image22.emf
Moneda extranjera Cantidad Valor

Shekels 107 30,31 €

Dinares Jordanos 446,22 555,70 €

Rupias Paquistanís 6790 33,55 €

Quetzal 295,71 33,11 €

Meticales 3570 48,90 €

Pesos Argentinos 1036,5 8,91 €

Pesos Mexicanos 50 2,15 €

Francos Suizos 116,15 112,05 €

Dirhan Emiratos Arab 3 0,72 €

Pesos Filipinos 8226 141,93 €

Dolares USA 86 75,93 €

Lempiras Honduras 248,65 8,87 €

TOTAL 1.052,13 €
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Transacciones moneda ext. 2022 2021

Boliviano (Bolivia) 28.759,85 €     58.660,00 €    

Jordania 24.861,57 €     -  €              

Honduras 159.780,95 €   -  €              

Mali 8.868,68 €       -  €              

Nïger 12.000,00 €     -  €              

Franco CFA (Guinea Ecuatorial) 200.181,39 €   120.518,07 €  

Metical (Mozambique) -  €               24.633,05 €    

Quetzal (Guatemala) 30.000,00 €     -  €              

TOTAL EUROS 464.452,44 €   203.811,12 €  
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2022 2021

Diferencias positivas de cambio 34,17 €           70,17 €          

Diferencias negativas de cambio -  €               0,10 € -           

TOTALES 34,17 €           70,07 €          
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Año 2022 Año 2021

 Sueldos y salarios       1.093.741,59 €   1.089.041,21 € 

 Otros gastos sociales                      -   €                  -   € 

 Seguridad Social         250.986,45 €     328.200,87 € 

 Provisiones de personal            24.153,38 €       52.575,67 € 

 TOTAL       1.368.881,42 €   1.469.817,75 € 
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Año 2022 Año 2021

 Reparaciones y conservación  44.170,23 €         15.773,85 €       

 Servicios profesionales independientes  239.828,69 €       186.463,48 €     

 Transportes  57.129,84 €         112.461,99 €     

 Primas de seguros  4.986,40 €           4.624,25 €         

 Servicios bancarios  23.491,59 €         32.219,95 €       

 Publicidad  20.558,39 €         5.050,95 €         

 Gastos de representación  60,00 €               -  €                 

 Otros servicios  956.692,79 €       657.259,45 €     

 TOTAL  1.346.917,93 €    1.013.853,92 €   
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Ingresos  de la actividad propia Año 2022 Año 2021

Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboradores 691.810,83 €        776.553,34 €       

Otros Financiadores 65.754,96 €          85.043,26 €         

Proyectos AECID 507.248,81 €       97.558,29 €        

Proyectos con coordinación del  ISCIII 118.807,06 €       593.951,79 €      

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 1.862.228,70 €     1.519.745,91 €    

Ingresos subvenciones a la actividad 1.090.168,70 €     747.685,91 €       

Otros Financiadores 170.194,12 €        86.043,63 €         

Proyectos AECID 327.793,41 €        137.740,29 €       

Proyectos con coordinación del  ISCIII 592.181,17 €       523.901,99 €      

Aportaciones D. imputadas a resultados 772.060,00 €        772.060,00 €       

Corrientes 772.060,00 €       772.060,00 €      

Total Ingresos de la actividad propia 2.554.039,53 €     2.296.299,25 €    
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Proyecto / Financiador Año 2022 Año 2021

Proyecto Spotlab 20.801,22 €          8.047,11 €           

Proyecto Gilead VIH 20.484,62 €          7.061,20 €           

Proyecto ARAID 16.479,21 €          2.600,52 €           

Proyecto FIND 6.990,39 €            24.269,28 €         

Proyecto Altona - Chagas y Malaria 999,52 €              1.074,78 €           

Proyecto AEMPS - JAMRAI -  €                    31.390,37 €         

Proyecto Malaria Covid -  €                    9.000,00 €           

Contrato Merck -  €                    1.600,00 €           

TOTAL 65.754,96 €          85.043,26 €         
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Proyecto / Financiador Año 2022 Año 2021

Proyecto JA Terror 73.485,13 €          1.628,06 €           

Proyecto Euronanomed 50.982,22 €          -  €                   

Proyecto SAFE CT 22.346,86 €          -  €                   

Proyecto IMI-Harmony 17.365,46 €          36.188,40 €         

Proyecto Africa Permed 6.014,45 €            500,00 €             

Proyecto Mauritania -  €                    47.727,17 €         

TOTAL 170.194,12 €        86.043,63 €         
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Año 2022 Año 2021

Overhead de patrocinadores y colabor. 57.857,04 €            30.417,82 €         

Overhead de subvenciones 124.145,31 €          92.001,78 €         

Total 182.002,35 €          122.419,60 €       


image31.emf
Provisión de 

gastos de personal

Saldo Inicial Dotaciones Aplicaciones

Exceso de 

provisiones

Saldo Final

Ejercicio 2022 58.101,81 €     24.153,38 €     12.126,82 € -     -  €               70.128,37 €    

Ejercicio 2021 23.833,77 €     52.575,67 €     18.307,63 € -     -  €               58.101,81 €    
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Cuenta / Proyecto Saldo Inicial Aumentos  Disminuciones Saldo Final

Subvenciones Capital ISCIII - 2001-2005  1.148.369,74 €                  -   €                  -   €  1.148.369,74 € 

Subv / Aport Capital Ministerio de Sanidad / ISCIII     144.593,56 €       24.920,00 €       41.522,12 €     127.991,44 € 

Subvenciones a la actividad                  -   €  1.862.228,70 €  1.862.228,70 €                  -   € 

Totales  1.292.963,30 €  1.887.148,70 €  1.903.750,82 €  1.276.361,18 € 
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Cuenta / Proyecto Saldo Inicial Aumentos  Disminuciones Saldo Final

Subvenciones Capital ISCIII - 2001-2005  1.148.369,74 €                  -   €                  -   €  1.148.369,74 € 

Subv / Aport Capital Ministerio de Sanidad       85.572,92 €     100.449,92 €       41.429,28 €     144.593,56 € 

Subvenciones a la actividad                  -   €  1.519.745,91 €  1.519.745,91 €                  -   € 

Totales  1.233.942,66 €  1.620.195,83 €  1.561.175,19 €  1.292.963,30 € 
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Nombre Saldo Inicial Aumentos  Disminuciones Saldo Final

Comisión Europea 1.130.114,35 €   189.881,02 €   242.813,12 €    1.077.182,25 €  

AECID 1.568.896,79 €   170.784,26 €   531.364,72 €      1.208.316,33 €  

ISCIII 262.790,06 €      -  €               261.123,04 €    1.667,02 €        

MINECO 1.059,87 €         -  €               -  €               1.059,87 €        

CTAEX 2.572,08 €         -  €               -  €               2.572,08 €        

UNICEF 3.071,25 €         -  €               -  €               3.071,25 €        

Subtotal  2.968.504,40 €     360.665,28 €     1.035.300,88 €   2.293.868,80 €  

Ministerio de Sanidad -  €                 24.920,00 €     24.920,00 €     -  €                

Overhead Proyectos 558.965,03 €      47.410,16 €     248.821,67 €    357.553,52 €     

TOTAL 3.527.469,43 €     432.995,44 €     1.309.042,55 €   2.651.422,32 €  
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AESAN Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición

CTAEX Centro Tecnológico Nacional Agroalimentario de Extremadura

ISCIII Instituto de Salud Carlos III

MINECO Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital


image36.png
Nombre Saldo Inicial Aumentos Disminuciones| Saldo Final
Comision Europea 1.306.470,75 € 145.503,63 € | 321.860,03 € | 1.130.114,35€
AECID - €| 1.782.466,97€| 213.570,18 € | 1.568.896,79 €
GILEAD 7.061,20 € - € 7.061,20 € - €
ISCIIl 236.757,63 € 466.608,70 € | 440.576,27 € |  262.790,06 €
MINECO 1.059,87 € € € 1.059,87 €
CTAEX 2.572,08 € € € 2.572,08 €
UNICEF 3.071,25€ - € - € 3.071,25€
Subtotal 1.556.992,78 € | 2.394.579,30€ | 983.067,68 € | 2.968.504,40 €
Ministerio de Sanidad 181.755,46 € 796.980,00€ | 978.73546 € - €
Overhead Proyectos 443.878,99 € 292.769,79€ | 177.683,75€ | 558.965,03 €
TOTAL 2.182.627,23 € | 3.484.329,09 € | 2.139.486,89 € | 3.527.469,43 €
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Nombre Saldo Inicial Aumentos  Disminuciones Saldo Final

AECID 339.403,29 €      672.920,66 €      673.578,52 €       338.745,43 €    

AESAN 6.111,93 € 0,00 € 0,00 € 6.111,93 €       

AEMPS 11.971,98 € 0,00 € 0,00 € 11.971,98 €      

ARAID 0,00 € 25.258,47 € 16.479,21 € 8.779,26 €       

Altona Diagnostics 1.003,44 €          -  €                  999,52 €             3,92 €              

Ayuntamiento de Zaragoza 65,31 €           -  €               -  €               65,31 €            

China Three Gorges -  €               150.000,00 €   -  €               150.000,00 €    

Comisión Europea 12.571,94 €     -  €               5.033,52 €       7.538,42 €       

Comunidad de Castilla La Mancha 9,97 €             -  €               -  €               9,97 €              

Comunidad de Madrid 404,89 €         -  €               -  €               404,89 €          

DNDI 689,29 €            -  €                  -  €                  689,29 €          

FIND 61.731,31 €     23.686,09 €     6.990,39 €       78.427,01 €      

FRS 7.005,72 €       -  €               -  €               7.005,72 €       

Fundación Botín 4,32 €             -  €               -  €               4,32 €              

Laboratoris Gilead Sciences 1.159,53 €       39.115,29 €     11.872,82 €     28.402,00 €      

Hospital Coventry 1.802,27 €       225,00 €         -  €               2.027,27 €       

ISCIII 9.575,99 €          -  €                  4.925,25 €          4.650,74 €       

Mapfre 17,80 €           -  €               -  €               17,80 €            

Merck Sharp & Dohme 1.264,65 €       -  €               -  €               1.264,65 €       

SEMTSI 1.366,33 €       -  €               -  €               1.366,33 €       

Task Force for Global Health 1.631,70 €       -  €               1.631,70 €       0,00 €              

Universidad Leiden 28,45 €           -  €               -  €               28,45 €            

Virbac 507,74 €         -  €               -  €               507,74 €          

SPOTLAB 36.293,80 €     -  €               20.801,22 €     15.492,58 €      

Subtotal 494.621,65 €      911.205,51 €      742.312,15 €       663.515,01 €

Overhead proyectos 60.626,35 €     73.341,14 €     58.101,78 €     75.865,71 €      

TOTAL 555.248,00 € 984.546,65 € 800.413,93 € 739.380,72 €
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AECID Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo

AEMPS Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios

AESAN Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición

ARAID Agencia Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo

DNDI Drugs for Neglected Diseases Initiative

FIND Foundation for Innovative New Diagnostics

FRS Fundación de Religiosos para la Salud

ISCIII Instituto de Salud Carlos III

SEMTSI Sociedad Española de Medicina Tropical y Salud Internacional
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Nombre Saldo Inicial Aumentos  Disminuciones Saldo Final

AECID 169.429,20 €     270.631,87 €      100.657,78 €       339.403,29 €    

AESAN 6.111,93 € 0,00 € 0,00 € 6.111,93 €       

AEMPS 10.473,74 € 32.888,61 € 31.390,37 € 11.971,98 €      

Altona Diagnostics 2.078,22 €         -  €                  1.074,78 €          1.003,44 €       

Ayuntamiento de Zaragoza 65,31 €          -  €               -  €               65,31 €            

Comisión Europea 18.505,37 €    6.965,41 €       12.898,84 €     12.571,94 €      

Comunidad de Castilla La Mancha 9,97 €            -  €               -  €               9,97 €              

Comunidad de Madrid 404,89 €        -  €               -  €               404,89 €          

DNDI 689,29 €           -  €                  -  €                  689,29 €          

FIND 3.091,13 €      82.909,46 €     24.269,28 €     61.731,31 €      

FRS 7.005,72 €      -  €               -  €               7.005,72 €       

Fundación Botín 4,32 €            -  €               -  €               4,32 €              

Gilead Sciences 1.784,88 €      11.739,60 €     12.364,95 €     1.159,53 €       

Hospital Coventry 1.802,27 €      -  €               -  €               1.802,27 €       

ISCIII 58.641,71 €       -  €                  49.065,72 €        9.575,99 €       

Mapfre 17,80 €          -  €               -  €               17,80 €            

Merck Sharp & Dohme 2.864,65 €      -  €               1.600,00 €       1.264,65 €       

SEMTSI 1.366,33 €      -  €               -  €               1.366,33 €       

Task Force for Global Health 44.213,08 €    -  €               42.581,38 €     1.631,70 €       

Universidad Leiden 28,45 €          -  €               -  €               28,45 €            

Virbac 507,74 €        -  €               -  €               507,74 €          

SPOTLAB 35.250,00 €    9.090,91 €       8.047,11 €       36.293,80 €      

Subtotal 364.346,00 €     414.225,86 €      283.950,21 €       494.621,65 €

Overhead proyectos 51.012,66 €    40.031,51 €     30.417,82 €     60.626,35 €      

TOTAL 415.358,66 € 454.257,37 € 314.368,03 € 555.248,00 €
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Cuenta / Proyecto Saldo Inicial Saldo Final

EULAC - PERMED 555.440,29 €      499.698,50 €     

ERA PERMED 747.863,90 €      667.965,40 €     

Euronanomed 80.007,71 €       80.007,71 €       

Subtotal Ctas Ctes c/socios 1.383.311,90 €   1.247.671,61 €   

Inscripciones por asistencia 55.051,89 €       82.284,94 €       

INVESTEN - ISCIII 79.331,51 €       58.548,25 €       

TOTAL 1.438.363,79 €   1.329.956,55 €   
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Cuenta / Proyecto Saldo Inicial Saldo Final

EULAC - PERMED 555.440,29 €      555.440,29 €     

ERA PERMED 2.446.645,79 €   747.863,90 €     

Euronanomed 80.007,71 €       80.007,71 €       

Health Ncp Net 2,0 -  €                 -  €                 

Subtotal Ctas Ctes c/socios 3.082.093,79 €   1.383.311,90 €   

Inscripciones por asistencia 109.855,95 €      55.051,89 €       

Subtotal financiación asistentes 109.855,95 €      55.051,89 €       

TOTAL 3.191.949,74 €   1.438.363,79 €   
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2022 2021

Días Días

Período medio pagos a proveedores 22                   22                

Ratio de operaciones pagadas 837                 748               

Ratio de operaciones ptes de pago -                   -                

Importe Importe

Total pagos realizados 837.593,21 €     725.500,19 €   

Total pagos pendientes                  -   €                  -   € 


image43.emf
Previsto  Realizado

Gastos por ayudas y otros

      a) Ayudas monetarias

      b) Ayudas no monetarias

      c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno

Variación de existencias de 

productos terminados y en curso de 

fabricación

Aprovisionamientos

Gastos de personal 1.093.227,79 €    486.522,10 €      

Otros gastos de la actividad 1.072.074,01 €    934.366,08 €      

Amortización del Inmovilizado 19.183,80 €        26.761,07 €        

Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado

Gastos financieros

Variaciones de valor razonable en 

instrumentos financieros

Diferencias de cambio

Deterioro y resultado de 

enajenaciones de instrumentos 

financieros

Impuestos sobre beneficios

Subtotal gastos 2.184.485,60 €    1.447.649,26 €   

Adquisiciones de Inmovilizado 

(excepto Bienes Patrimonio 

Histórico) 19.183,80 €        16.695,86 €        

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal recursos 19.183,80 €        16.695,86 €        

TOTAL 2.203.669,40 €    1.464.345,12 €   

Gastos / Inversiones

Importe
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Previsto  Realizado

Gastos por ayudas y otros

      a) Ayudas monetarias

      b) Ayudas no monetarias

      c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno

Variación de existencias de 

productos terminados y en curso de 

fabricación

Aprovisionamientos

Gastos de personal 521.532,21 €      882.359,32 €      

Otros gastos de la actividad 160.505,99 €      177.361,52 €      

Amortización del Inmovilizado 5.736,20 €          14.761,05 €        

Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado

Gastos financieros

Variaciones de valor razonable en 

instrumentos financieros

Diferencias de cambio

Deterioro y resultado de 

enajenaciones de instrumentos 

financieros

Impuestos sobre beneficios

Subtotal gastos 687.774,40 €      1.074.481,88 €   

Adquisiciones de Inmovilizado 

(excepto Bienes Patrimonio 

Histórico) 5.736,20 €          9.209,22 €         

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal recursos 5.736,20 €          9.209,22 €         

TOTAL 693.510,60 €      1.083.691,10 €   

Gastos / Inversiones

Importe
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GASTOS / INVERSIONES Actividad 1 Actividad 2 Total actividades

No imputados a 

las actividades

TOTAL

Gastos de personal 486.522,10 €      882.359,32 €       1.368.881,42 €        1.368.881,42 €   

Otros gastos de la actividad 934.366,08 €      177.361,52 €       1.111.727,60 €        235.190,33 €          1.346.917,93 €   

Amortización Inmovilizado 26.761,07 €        14.761,05 €         41.522,12 €             41.522,12 €       

Diferencias de cambio -  €                       -  €                     -  €                 

Subtotal Gastos 1.447.649,26 €    1.074.481,88 €    2.522.131,14 €        235.190,33 €          2.757.321,47 €   

Adquisiciones de Inmovilizado 16.695,86 €        9.209,22 €          25.905,08 €             25.905,08 €       

Subtotal Inversiones 16.695,86 €        9.209,22 €          25.905,08 €             25.905,08 €       

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 1.464.345,12 €    1.083.691,10 €    2.548.036,22 €        235.190,33 €          2.783.226,55 €   


image46.emf
INGRESOS Previsto Realizado

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio -  €                  -  €                 

Aportaciones dinerarias del Sector Público 796.980,00 €      813.582,12 €     

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 2.137.280,00 €    1.965.224,70 €   

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 2.934.260,00 €    2.778.806,82 €   
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Consumos de explotación           1.291.580,00 €    1.111.727,60 € 

-13,92%

Gastos de personal           1.614.760,00 €    1.368.881,42 €  -15,23%

Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado                24.920,00 €        41.522,12 €  66,62%

Otros gastos                  3.000,00 €      235.190,33 €  7739,68%

TOTALES          2.934.260,00 €    2.757.321,47 €  -6,03%

RECURSOS PREVISTOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Presupuestado en 

Plan de Actuación

Importes 

realizados

Desviación
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Categoría/Sexo Mujeres Hombres Total

Director General 1 1

Jefe de Primera 2 2

Jefe de Segunda 1 1

Titulado Superior 8 5 13

Titulado Medio 1 1

Técnico 3 3 6

Becario 0

Total 15 9 24
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Categoría/Sexo Hombres Mujeres Total

Director General 1 1

Jefe de Primera 2 2

Jefe de Segunda 1 1

Titulado Superior 7 11 18

Titulado Medio 1 1

Técnico 3 3 6

Becario 0

Total 11 18 29
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Nota de 

la 

memoria

2022 2021

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

1. Resultado del ejercicio antes de impuestos. 3 21.485,35 -64.882,75

2. Ajustes del resultado. 24.119,21 52.505,60

a) Amortización del inmovilizado (+). 5 y 6 41.522,12 41.429,28

c) Variación de provisiones (+/-). 15 24.153,38 52.575,67

d) Imputación de subvenciones (-) 17 -41.522,12 -41.429,28

g) Ingresos financieros (-). 0,00 0,00

i) Diferencias de cambio (+/-). 3 -34,17 -70,07

3. Cambios en el capital corriente. -978.858,35 -323.748,06

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-). 8 y 9 -31.947,44 -142.403,81

c) otros activos corriente (+/-) 66,98 -284,74

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-). 10 -134.810,30 110.521,46

e) Otros pasivos corrientes (+/-). -812.167,59 -291.580,97

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-). 0,00 0,00

4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación. 0,00 0,00

c) Cobros de intereses (+). 0,00 0,00

5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) -933.253,79 -336.125,21

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

6. Pagos por inversiones (-). -1.031.897,04 -25.905,08

b) Inmovilizado intangible. -1.012,32 -1.987,67

c) Inmovilizado material. 5 -30.884,72 -23.917,41

d) otros activos financieros  7 -1.000.000,00 0,00

7. Cobros por desinversiones (+). 0,00 1.487,60

e) Otros activos financieros. 7 0,00 1.487,60

8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) -1.031.897,04 -24.417,48

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio. 24.920,00 24.920,00

c) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 17 24.920,00 24.920,00

10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero. 0,00 0,00

11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio. 0,00 0,00

12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10-11) 24.920,00 24.920,00

D) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio 34,17 70,07

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-12+/- D) -1.940.196,66 -335.552,62

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 10.568.974,0110.904.526,63

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 8.628.777,3510.568.974,01
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Año 2022 Año 2021

Gastos generales de la Fundación (Anexo III) 826.940,62 €       722.679,95 €     

Gastos de personal 588.997,82 €       531.279,36 €     

Otros gastos 196.420,68 €       149.971,31 €     

Dotaciones Amort. Inmovilizado 41.522,12 €         41.429,28 €       

Gastos de Proyectos 1.930.380,85 €    1.802.421,00 €   

Otros Financiadores 191.108,56 €       158.995,89 €     

Personal 149.351,89 €       44.444,25 €       

Resto de gastos 41.756,67 €         114.551,64 €     

Proyectos propios 148.401,32 €       271.990,24 €     

Personal 37.622,43 €        47.635,83 €      

Resto de gastos 110.778,89 €      224.354,41 €     

Proyectos AECID  1.038.613,53 €    310.663,50 €     

Personal 240.082,74 €      79.958,91 €      

Resto de gastos 798.530,79 €      230.704,59 €     

Proyectos con coordinación del  ISCIII 552.257,44 €       1.060.771,37 €   

Personal 352.826,54 €      766.499,40 €     

Resto de gastos 199.430,90 €      294.271,97 €     

Diferencias negativas de cambio

Total gastos  2.757.321,47 €    2.525.100,95 €   
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Año 2022 Año 2021

Gastos de Personal de Gestión  588.997,82 €         531.279,36 €     

Sueldos (solo personal de gestión) 454.641,21 €         383.507,16 €     

Seg. Social (solo personal de gestión) 122.330,05 €         113.504,16 €     

Otros gastos sociales -  €                     -  €                 

Provisión gastos de personal  24.153,38 €           52.575,67 €       

Aplicación provisiones gastos de personal 12.126,82 € -          18.307,63 € -      

Otros Gastos 196.420,68 €         149.971,31 €     

Reparaciones y conservación 44.170,23 €           15.773,85 €       

Serv. Profesionales Independientes 40.112,77 €           50.401,83 €       

Transportes y mensajeria 1.656,82 €             19.457,52 €       

Primas de seguros 4.986,40 €             4.624,25 €         

Servicios Bancarios 23.491,59 €           32.219,95 €       

Publicidad 20.558,39 €           2.050,95 €         

Material de oficina 3.636,76 €             2.666,57 €         

Teléfono e internet 7.909,06 €             5.084,69 €         

Gastos de desplazamiento 31.761,17 €           6.997,07 €         

Gastos de representacion 60,00 €                 -  €                 

Gastos diversos 14.373,18 €           10.694,63 €       

Formación 2.204,31 €             -  €                 

Cuotas a asociaciones 1.500,00 €             -  €                 

Dotaciones Amort. Inmovilizado 41.522,12 €           41.429,28 €       

Total Gastos Generales 826.940,62 €         722.679,95 €     
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OTROS FINANCIADORES

Nombre

Gastos 

ejecución

Nóminas

Seguros 

Sociales

TOTAL 

GASTOS

Proyecto europea JA Terror

5.018,70 €

51.536,51 € 16.929,92 €

73.485,13 €

Proyecto europeo IMI HARMONY 0,00 €

13.736,40 € 3.629,06 €

17.365,46 €

Proyecto Altona - Chagas 999,52 €

0,00 € 0,00 €

999,52 €

Proyecto europeo Euronanomed 7.946,84 €

43.035,38 € 0,00 €

50.982,22 €

Proyecto SPOTLAB

20.801,22 €

0,00 € 0,00 €

20.801,22 €

Proyecto Gilead - VIH

0,00 €

15.419,41 € 5.065,21 €

20.484,62 €

Orden de trabajo - FIND 6.990,39 € 6.990,39 €

 TOTALES       41.756,67 €  123.727,70 €    25.624,19 €     191.108,56 € 
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PROYECTOS PROPIOS

 Nombre 

 Gastos 

ejecución 

 Nóminas 

 Seguros 

Sociales 

 TOTAL 

GASTOS 

Proyecto Honduras

40.773,76 €

16.000,00 € 3.832,44 €

60.606,20 €

Proyecto Guinea Ecuatorial

38.718,67 €

0,00 € 0,00 €

38.718,67 €

Gastos en Juzgado de lo social

0,00 €

17.789,99 € 0,00 €

17.789,99 €

Patios Abiertos - Infancia

15.605,01 €

0,00 € 0,00 €

15.605,01 €

Convenio FRANME

12.000,00 €

0,00 € 0,00 €

12.000,00 €

Proyecto Guatemala

2.776,34 €

0,00 € 0,00 €

2.776,34 €

Proyecto Bolivia

834,39 €

0,00 € 0,00 €

834,39 €

Proyecto Colombia

70,72 € 70,72 €

 TOTALES      110.778,89 €    33.789,99 €     3.832,44 €     148.401,32 € 
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AECID

 Nombre 

 Gastos 

ejecución 

 Nóminas 

 Seguros 

Sociales 

 TOTAL 

GASTOS 

Proyecto Jordania

233.026,98 €

116.061,08 € 29.099,46 €

378.187,52 €

Proyecto Guinea Ecuatorial

193.157,48 €

7.376,71 € 3.037,12 €

203.571,31 €

Proyecto Honduras

84.629,72 €

37.000,00 € 7.431,57 €

129.061,29 €

Proyecto Mozambique

56.781,07 €

33.500,08 € 6.576,72 €

96.857,87 €

Proyecto Niger

90.065,88 €

0,00 € 0,00 €

90.065,88 €

Proyecto Bolivia

82.741,05 €

0,00 € 0,00 €

82.741,05 €

Proyecto Mali

37.195,70 €

0,00 € 0,00 €

37.195,70 €

Proyecto Etiopía

20.932,91 €

0,00 € 0,00 €

20.932,91 €

 TOTALES      798.530,79 €  193.937,87 €    46.144,87 €  1.038.613,53 € 
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PROYECTOS EN COLABORACIÓN CON EL ISCIII

 Nombre 

 Gastos 

ejecución 

 Nóminas 

 Seguros 

Sociales 

 TOTAL 

GASTOS 

Asignación nominativa OPE 17.270,31 €

193.188,68 € 41.146,11 €

251.605,10 €

INVESTEN - XXVI Encuentro

59.369,92 €

7.237,24 € 2.345,32 €

68.952,48 €

Proyecto europeo JPI EC AMR 44.986,76 € 44.986,76 €

Proyecto europeo ERA PERMED 1.915,46 €

42.593,26 € 0,00 €

44.508,72 €

Proyecto europeo Neuron 3 0,00 €

25.950,91 € 0,00 €

25.950,91 €

Proyecto europeo SAFE CT

264,68 €

16.621,90 € 5.460,28 €

22.346,86 €

Proyecto EULAC PERMED 16.663,24 €

0,00 € 0,00 €

16.663,24 €

Convenio ARAID

16.479,21 €

0,00 € 0,00 €

16.479,21 €

Proyecto MEDIPIET

4.394,46 €

8.200,45 € 2.397,17 €

14.992,08 €

Proyecto GILEAD - Chemsex

11.872,82 €

0,00 € 0,00 €

11.872,82 €

INVESTEN - XXV Encuentro

1.052,89 €

5.979,20 € 1.706,02 €

8.738,11 €

INVESTEN - MICS

7.833,05 € 7.833,05 €

AFRICA PERMED

6.014,45 €

0,00 € 0,00 €

6.014,45 €

Proyecto europeo ASDEU 5.033,52 €

0,00 € 0,00 €

5.033,52 €

Proyecto EJP RD 2.635,47 €

0,00 € 0,00 €

2.635,47 €

INVESTEN - MOOC

1.385,00 €

0,00 € 0,00 €

1.385,00 €

Proyecto FIS PT13/006/0017 1.373,95 € 1.373,95 €

Proyecto CHRODIS 885,71 €

0,00 € 0,00 €

885,71 €

 TOTALES      199.430,90 €  299.771,64 €    53.054,90 €     552.257,44 € 

 TOTAL GENERAL   1.150.497,25 €  651.227,20 €  128.656,40 €  1.930.380,85 € 
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ACTIVO

Nota de la 

memoria

Año 2022 Año 2021

A) ACTIVO NO CORRIENTE 1.140.329,16 € 149.954,24 €

I. INMOVILIZADO INTANGIBLE 6 55.548,51 € 74.018,65 €

   5. Aplicaciones informáticas 2.048,15 € 1.635,81 €

   6. Derechos sobre activos cedidos en uso 53.500,36 € 72.382,84 €

III. INMOVILIZADO MATERIAL 5 84.780,65 € 75.935,59 €

   2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 84.780,65 € 75.935,59 €

V. INVERSIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO 7 1.000.000,00 € 0,00 €

   1. Imposiciones a largo plazo 1.000.000,00 € 0,00 €

B) ACTIVO CORRIENTE 9.518.135,08 € 11.426.451,28 €

III. USUARIOS Y OTROS DEUDORES ACTIVIDAD PROPIA 8 778.977,19 € 751.224,68 €

IV. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 106.963,49 € 102.768,56 €

   3. Deudores varios 9 106.963,49 € 101.780,56 €

   4. Personal 0,00 € 988,00 €

VI. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 7 0,00 € 0,00 €

   5. Otros activos financieros 0,00 € 0,00 €

VII. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 7 3.417,05 € 3.484,03 €

VIII. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LIQUIDOS EQUIVALENTES 12 8.628.777,35 € 10.568.974,01 €

   1. Tesorería 8.628.777,35 € 10.568.974,01 €

TOTAL ACTIVO 10.658.464,24 € 11.576.405,52 €

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

Nota de la 

memoria

Año 2022 Año 2021

A) PATRIMONIO NETO  5.782.243,71 € 5.777.360,48 €

A-1) FONDOS PROPIOS 11 4.505.882,53 € 4.484.397,18 €

I. DOTACION FUNDACIONAL / FONDO SOCIAL 60.101,21 € 60.101,21 €

   1. Dotación fundacional / Fondo social 60.101,21 € 60.101,21 €

III. EXCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 4.424.295,97 € 4.489.178,72 €

   1. Remanentes 4.424.295,97 € 4.489.178,72 €

IV. EXCEDENTE DEL EJERCICIO  21.485,35 € -64.882,75 €

A-3) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS  18 1.276.361,18 € 1.292.963,30 €

I. SUBVENCIONES 1.276.361,18 € 1.292.963,30 €

C) PASIVO CORRIENTE 4.876.220,53 € 5.799.045,04 €

II. PROVISIONES A CORTO PLAZO 16 70.128,37 € 58.101,81 €

III. DEUDAS A CORTO PLAZO 4.722.641,85 € 5.522.682,62 €

   2. Deudas con entidades de crédito 7.1 638,71 € 357,85 €

   5. Otros pasivos financieros 20 2.069.337,27 € 1.993.611,79 €

   6. Deudas transformables en subvenciones 19 2.651.422,32 € 3.527.469,43 €

   7. Otras deudas a corto plazo 1.243,55 € 1.243,55 €

VI. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 10 83.450,31 € 218.260,61 €

   3. Acreedores varios 12.987,32 € 124.666,28 €

   4. Personal  5.919,34 € 3.792,88 €

   6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 64.543,65 € 89.801,45 €

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 10.658.464,24 € 11.576.405,52 €


